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RESUMEN  

El monitoreo y evaluación de proyectos es un tema que genera discusión, la aplicación y 

uso de métodos y herramientas de seguimiento y control en el ámbito de la gestión 

pública, también provoca rechazo, sobre todo en aquellos que piensan que si lo que se 

está construyendo corresponde efectivamente con lo propuesto no existe problema. 

Contar con un sistema de monitoreo y evaluación fortalece la gobernabilidad de un país, 

pues este, generalmente conlleva el mejoramiento de la transparencia y rendición de 

cuentas, a la vez, contribuye a fortalecer las relaciones entre las instituciones ejecutoras 

y en general de quienes intervienen en la formulación, seguimiento y evaluación de 

proyectos, fomenta una cultura de rendimiento de cuentas dentro de la propia 

administración gubernamental para formular políticas y tomar decisiones no solo relativas 

a los recursos financieros sino que también a aquellas que puedan enderezar el rumbo 

de un proyecto, cuando se han detectado debilidades en su ejecución, principalmente en 

cuanto se refiere a los aspectos físicos y financieros. Se ha demostrado que la aplicación 

y uso de mecanismos de monitoreo y evaluación generan confianza en el desempeño de 

la gestión pública.  

 

Esta investigación se realizó a partir del uso de un enfoque cuantitativo utilizando un 

método histórico y de tipo transeccional. Para llevarlo a cabo, se realizaron preguntas de 

investigación, además de identificar variables encaminadas a responder a los objetivos 

planteados.  

 

Se estableció como objetivo principal, analizar desde el punto de vista financiero, el 

impacto del monitoreo y evaluación de proyectos de infraestructura educativa respecto al 

nivel de eficiencia financiera. 

 

Este trabajo también permitió identificar el porcentaje de avances físicos y financieros de 

los proyectos de infraestructura educativa a través del análisis de la información 

publicada por el Sistema Nacional de Inversión Pública, el cual refleja que el porcentaje 

relacionado a los avances físicos y financieros no se efectúa en condiciones de paridad.  
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En relación con los aportes se considera importante el diseño de una metodología para 

el monitoreo y evaluación de proyectos de infraestructura educativa fundamentada en los 

principios y normas que establecen las SNIP.  

 

Una de las principales conclusiones a las que se logró llegar, es que se requiere contar 

con un sistema de monitoreo y evaluación que sea atendido por todas las unidades 

ejecutoras para lograr una homogeneidad en los procesos que se realizan en la 

formulación, seguimiento y evaluación de los proyectos para lograr una mayor eficiencia.  

 

Así como la necesidad que existe de fortalecer los instrumentos que se poseen en la 

actualidad para llevar a cabo los procesos que conlleva el monitoreo y evaluación.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INTRODUCCIÓN 

El seguimiento o monitoreo y la evaluación constituyen dos de las etapas imprescindibles 

en el ciclo del proyecto, los responsables (actores) del diseño, desarrollo y operación de 

proyectos, aparte del proyecto de que se trate: económico, político o social o, bien, si con 

este se busca resolver carencias relacionadas con temáticas como salud, educación, 

medio ambiente o del sector en el que se desarrolle: público, privado o social.  

 

Sin embargo, este proceso no se lleva a cabo en la realidad, el seguimiento o monitoreo 

y especialmente la evaluación no siempre se dan en la práctica de forma metódica; por 

ejemplo, en Guatemala, no existe una cultura de evaluación que permita contar con datos 

precisos y confiables con respecto a los avances físicos y financieros de la inversión 

pública, a pesar que la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, 

como órgano rector en materia de planificación de las iniciativas de inversión (proyectos), 

específicamente en lo que corresponde al diseño, coordinación, monitoreo y evaluación 

de los proyectos de inversión pública. 

 

El proceso de monitoreo y evaluación debería constituirse en el principal objetivo de las 

entidades ejecutoras, como un mecanismo de fiscalización y rendición de cuentas, pero 

sobre todo para verificar si, los recursos públicos se están invirtiendo correctamente; 

además, de comprobar que se están cumpliendo los requisitos establecidos y si cada una 

de sus etapas se están desarrollando de manera efectiva y eficiente. 

 

El monitoreo y evaluación surgió como una demanda de los organismos internacionales 

cooperantes para desarrollar políticas públicas de beneficio para ciertos sectores de la 

población; sin embargo, en el marco de las políticas de gobierno, un sistema de M&E 

como tal, se establece en Guatemala, a partir de 2001 con la puesta en marcha del 

Sistema Nacional de Inversión Pública, con la finalidad de mejorar la calidad de la 

inversión pública y responder adecuadamente a las demandas de la población. 

 

El capítulo uno, contiene los antecedentes que constituyen el marco referencial del marco 

teórico; en este se exponen el origen del monitoreo y evaluación de proyectos en 
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Guatemala. El capítulo dos, incluye el análisis del marco teórico utilizado para 

fundamental la investigación. El capítulo tres, comprende la explicación a detalle del 

proceso metodológico realizado para resolver el problema de investigación. El capítulo 

cuatro, presenta la discusión de resultados obtenidos a partir de las fuentes primarias y 

secundarias. Finalmente se desarrollan las conclusiones y recomendaciones de la 

investigación llevada a cabo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

1. ANTECEDENTES 

Para realizar este trabajo de investigación fue necesario revisar diversas fuentes 

bibliográficas relacionadas con los Sistemas de Monitoreo y Evaluación, la búsqueda no 

fue fácil, pues existe poca información relacionada con los orígenes de estos sistemas. 

Los primeros indicios refieren que, el Monitoreo y Evaluación surgió alrededor de la 

década de los 70s, en el marco de la cooperación de organismos internacionales1 hacia 

a algunos gobiernos de países latinoamericanos, que en aquella época invirtieron 

recursos importantes para concretar planes nacionales de desarrollo, lo cual incluía 

políticas públicas que no estaban siendo evaluadas. La implementación de los sistemas 

de MyE no fue inmediata, pues al inicio el trabajo se centró en el diseño de estos; 

prácticamente en ese momento, los procesos de evaluación no se realizaban, excepto la 

evaluación ex ante, la cual se efectuaba con el apoyo de la Organización de Estados 

Americanos (OEA) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). (Pérez Yarahuán, 

2015). 

 

Los primeros sistemas de MyE de acuerdo con (Pérez Yarahuán, 2015), surgieron como 

respuesta de los gobiernos a las exigencias de los organismos internacionales para que 

estos pudieran otorgar los préstamos para financiar los planes de desarrollo. De modo 

que los organismos internacionales eran los demandantes de la evaluación y a la vez, 

también se constituyeron en oferentes, a través de la asistencia técnica que 

proporcionaban a las administraciones estatales.  

 

A mediados de 1970 con el apoyo del Banco Mundial, países como Brasil y México 

diseñaron macroproyectos de desarrollo rural integrado, entre ellos, el Programa de 

Inversiones para el Desarrollo Rural (PIDER) y (POLONORDESTE), este último 

relacionado con proyectos de desarrollo rural integrado, realizados en el nordeste 

brasileño, el cual marcó una nueva fase de intervención gubernamental en la región, 

ligado inicialmente al programa de apoyo al pequeño productor rural a través del Proyecto 

Regional de Capacitación en Planificación, Programación, Proyectos Agrícolas y de 

                                                 
1 Banco Mundial (BM). Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Banco de Desarrollo del Caribe (CDB, por sus 

siglas en inglés). Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA).  
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Desarrollo Rural (PROCADES). Ambas iniciativas propiciaron el desarrollo de la 

evaluación institucionalizada, puede decirse, que estos dos países fueron pioneros, pues 

los proyectos incluyeron unidades y componentes de MyE, los cuales sirvieron de modelo 

para el resto de Estados de la región. (Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe, s.f.). 

 

Es así como, con el apoyo de los organismos internacionales se empezó a fortalecer la 

capacidad de los gobiernos para realizar evaluaciones ex ante en los proyectos que se 

desarrollaban, principalmente en las oficinas o ministerios de planeación, introduciendo 

el análisis económico, financiero y social (en la forma de precios sombra). Otro elemento 

importante, es el que refiere que, en países como Costa Rica y Chile, el análisis de costo-

beneficio de los proyectos de inversión se inició a mediados de los años setenta, tal como 

refiere (Feinstein, 2012) citado por (Pérez Yarahuán, 2015). 

 

Todo lo anterior se refiere a la primera etapa relacionada con el desarrollo e 

implementación de los sistemas de MyE. La segunda etapa de la evaluación despunta 

en la década de los 80s, cuando se empiezan a realizar otro tipo de evaluaciones de 

proyectos que ya no solo eran ex ante. Sin embargo, estas evaluaciones se realizaban 

exclusivamente en aquellos proyectos financiados por los organismos internacionales, 

quienes contrataban sin excepción, a consultores internacionales para llevar a cabo los 

procesos de evaluación. En esta segunda fase, estos organismos no solamente apoyaron 

a los gobiernos con los recursos financieros, sino que también apoyaron con la formación 

de capacidades en MyE, a través de cursos y seminarios impartidos por la Unidad 

Regional de Asistencia Técnica (RUTA, por sus siglas en inglés), contribuyendo de esta 

manera a la formación de cuadros técnicos de la región. (Pérez Yarahuán, 2018).  

 

En 1990, inicia una tercera etapa, en la cual algunos gobiernos latinoamericanos, 

específicamente de Chile, Colombia, México y Brasil, empezaron a mostrar interés en la 

evaluación de sus programas y Políticas. La consolidación de los sistemas de MyE se 

logra a inicios del siglo XXI, este periodo se caracteriza por la importancia que los 

gobiernos conceden a la evaluación del trabajo que realizan en el marco de los proyectos 
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de desarrollo social, en países como Perú, Costa Rica y Ecuador), en esta etapa, es 

decisiva la participación de la sociedad civil. El involucramiento de los diferentes actores 

en el proceso de MyE se percibe como un elemento clave de un “buen gobierno”, de una 

buena gobernanza y, sobre todo, como una muestra de transparencia en el manejo de la 

cosa pública. (Feinstein, 2015).  

 

Los cimientos del MyE reside en el papel que desempeñan las instituciones encargadas 

de realizar actividades de monitoreo y evaluación, los alcances y resultados que se 

obtienen por medio de la información recabada en las diferentes fases de los proyectos.  

 

Los países en donde se han encontrado mejores resultados en la aplicación de los 

procesos de MyE son Brasil, Chile, Colombia y México. El resto de países de la región 

presentan resultados menos favorables con respecto al tema. (Feinstein, 2015) 

 

Avanzar en materia de evaluación de proyectos es fundamental para los cambios 

institucionales que deben realizar los países de América Latina, para mejorar la 

transparencia y rendición de cuentas. Una adecuada gestión pública depende en mucho 

de las experiencias que se obtengan de otros sistemas de MyE implementados en otros 

países. Un eficiente proceso de evaluación se convierte en un valioso apoyo de la gestión 

pública, ya que genera conocimientos sobre resultados precisos que pueden ayudar a 

reorientar los sistemas, basados en escenarios concretos. (Feinstein, 2015). 

 

La situación del MyE en las últimas décadas ha ido mejorando, muestra de ello, es que, 

a partir de 2005, la mayoría de países de América Latina han encaminado sus esfuerzos 

en el fortalecimiento de las actividades de seguimiento y evaluación, tal como refiere 

(Mackay, et al., 2006) citado por (Pérez Yarahuán, 2015). Esta mejoría se debe, en 

primera instancia al contexto social y económico, incluyendo el notorio descontento con 

la calidad y cantidad de servicios públicos, situación que requería urgentemente 

incorporar la rendición de cuentas y control social, y las continuas restricciones 

macroeconómicas. Otro factor decisivo, ha sido la influencia que han tenido otros países 

de la región, que, a finales de la década de los 90s, inclusive antes, crearon instancias 
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nacionales para el seguimiento y evaluación, tal es el caso de Chile, Colombia, México y 

Brasil.  

 

Un estudio realizado por Cunill-Grau y Ospina (2008), indica que, la institucionalización 

de los sistemas de MyE se da en función de la edad del sistema y las condiciones que 

facilitaron su creación e implementación, así como el interés de sectores políticos. Como 

resultado de la utilización de estos factores, (Pérez Yarahuán, 2015), definen una 

clasificación de los sistemas de MyE, que incluye: sistemas de orientación 

predominantemente política (Colombia, Costa Rica, Nicaragua, Honduras y Brasil); por 

otra parte, menciona los sistemas con orientación eminentemente económica, tal es el 

caso de (Chile, Perú, Argentina, México y Paraguay) y otros sistemas basados en 

intereses económico y políticos a la vez.  

 

De acuerdo con Cunill-Grau y Ospina (2008), citado por (Pérez Yarahuán, 2015), hasta 

2007, gran parte de los sistemas de MyE implementados en América Latina han tenido 

poco impacto y pocas consecuencias directas en los resultados. Muestra de ello, es el 

análisis realizado acerca del nivel de reconocimiento de las funciones de seguimiento y 

evaluación, el cual refleja que países como Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 

México, Perú y Uruguay muestran un nivel de reconocimiento alto en comparación con 

Argentina que se situó en un nivel de reconocimiento medio y, con un muy mal resultado, 

Venezuela, se situó en un nivel bajo.  

 

1.1 El monitoreo y evaluación en Guatemala 

Los SNIP (Sistema Nacional de Inversión Pública) o más conocidos como Banco de 

Proyectos se originaron en 1982 en Chile, cuando el gobierno de ese país mediante la 

Oficina de Planificación Nacional (ODEPLAN), en conjunto con la cooperación técnica de 

Naciones Unidas y el apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) y el Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo (DTCD), 

implementó un sistema normativo y de información sobre proyectos de inversión pública, 

conformados por inventarios de proyectos de inversión pública realizados en cuatro 

regiones del país. Este sistema incluyó la creación de un sistema de archivo de 
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información sobre proyectos establecido en fichas ordenas en Kardex por etapa del ciclo 

de vida en que encontraba un proyecto y de acuerdo al sector al que pertenecía. 

 

El proyecto resultó fructífero, tanto que se extendió hacia otras comunas y entidades de 

gobierno; el éxito del trabajo emprendido, así como, la cantidad de información a registrar 

y administrar obligó a las entidades a considerar la creación de un sistema informatizado, 

originándose así, la creación del Banco Integrado de Proyectos del Sector Público (BIP). 

(Comisión Económica para Americana Latina y el Caribe, s.f.). 

 

A partir de la experiencia del país suramericano, en países como Guatemala, República 

Dominicana y Venezuela se promovieron acciones similares, sin embargo, las mismas 

no dieron los resultados esperados. Hubo otras experiencias en este contexto, tales como 

el Banco de Proyectos de Inversión Nacional en Colombia y, las SNIP en Bolivia y Perú. 

(Feinstein, 2015). 

 

En Guatemala, se empieza a trabajar en la construcción de un sistema de esta naturaleza 

a mediados de la década de los 90s, con el apoyo de la Agencia Alemana de Cooperación 

Técnica GTZ, trabajo que permitió sentar las bases para un Sistema Nacional de 

Inversión Pública, alcanzando logros significativos, como la creación de un fondo (en 

fideicomiso) para desarrollar estudios y diseños encaminados a mejorar la calidad de la 

inversión pública. (Secretaría de Planificación y Programación, 2007).      

 

En 2001 la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) 

presenta el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), el cual pretendía cumplir la 

normativa vigente y ordenar el proceso de inversión, además de racionalizar y 

transparentar el gasto público. Esta iniciativa buscaba lograr cambios profundos en el 

control de la inversión pública, previamente a la implementación del sistema,  este tuvo 

que ser  consensuado con la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de 

Finanzas Públicas para darle coherencia e integridad a todo el proceso en su operatoria 

y funcionamiento; con ello, se garantizaba que para el ejercicio fiscal correspondiente a 
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2003 se contaría con requisitos específicos de información para los proyectos financiados 

con recursos del Estado.  (Comisión Económica para Americana Latina y el Caribe, s.f.). 

 

Por lo tanto, para ejecutar un proyecto de inversión, este debería ir acompañado del 

respectivo documento técnico en el que se incluyera la formulación y evaluación, así 

como los elementos requeridos para cada caso en particular. De esta forma el Sistema 

Nacional de Inversión Pública buscaba regular la forma en que se efectuaría el 

seguimiento físico y financiero de las iniciativas de inversión.  

 

Este sistema también se contempló con la finalidad de contar con instrumentos y 

metodologías que facilitaran el ordenamiento y la calidad de la inversión, a pesar de ello,  

se han detectado algunas debilidades, entre las que se puede mencionar: falta de 

instrumentos actualizados para determinar el costo total de proyectos, falta de 

procedimientos jurídicos para el cierre de un proyecto o los mecanismos que deben 

aplicarse frente a proyectos que llevan años paralizados por cuestiones legales o 

incumplimiento de los contratistas. (Secretaría de Planificación y Programación, 2001). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. MARCO TEÓRICO 

El marco teórico representa la información bajo la cual se sustenta la tesis planteada, 

para el efecto, en este capítulo se presenta la información recopilada relacionada con la 

investigación. 

 

2.1 Proyecto 

Este consiste en una planificación que conlleva un conjunto de actividades que deben 

realizarse de manera coordinada, con la finalidad de producir determinados bienes y 

servicios que buscan satisfacer las necesidades de una colectividad o resolver 

determinada problemática. La formulación de un proyecto debe explicar cuál es su 

finalidad, sus objetivos, beneficiarios, productos, actividades, cronograma y presupuesto. 

Cuando se empieza a planear un proyecto, se deben plantear interrogantes como: ¿Qué 

se quiere hacer? ¿Por qué se quiere hacer? ¿Para qué se quiere hacer? ¿Dónde se 

quiere hacer? ¿Por qué se quiere hacer? ¿Cómo se va a hacer? ¿Cuándo se va a hacer? 

¿A quiénes va dirigido? ¿Con qué se va a hacer? ¿Quiénes lo van a hacer? (Bataller, 

2016).  

 

De acuerdo con (Secretaría de Planificación y Programación, 2001), un proyecto debe 

entenderse como el conjunto de actividades planificadas y relacionadas entre sí, que 

mediante el uso de insumos generan productos dentro de un periodo de tiempo 

determinado, apuntan a solucionar un problema, promover el desarrollo o mejorar una 

situación específica.  

 

2.2 Proyectos de inversión 

Este consiste en una propuesta técnica y económica para resolver un problema de la 

sociedad, utilizando los recursos humanos, materiales y tecnológicos disponibles 

mediante un documento escrito que comprende una serie de estudios que permiten al 

inversionista saber si es viable su ejecución. Un proyecto de esta naturaleza requiere 

elementos esenciales y bien fundamentados que justifiquen su ejecución, es decir, un 

trabajo bien estructurado y evaluado que indique el modelo y estrategia que debe 

seguirse. El desarrollo y ejecución de un proyecto de inversión pública no contempla una 
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metodología rígida que guíe la toma de decisiones sobre un proyecto derivado de la 

diversidad de tipologías que existen. A pesar de ello, la determinación de la ejecución de 

un proyecto debe guiarse y basarse en el resultado de un análisis exhaustivo de una 

diversidad de antecedentes con la aplicación de un procedimiento lógico que abarque la 

consideración de todos los factores que intervienen y que lo afectan. (Ortegón, 2005). 

 

Este tipo de proyectos siempre debe concebirse en función de la realidad económica de 

un país, sin duda alguna, la aprobación de los mismos debe estar asociada a este factor.  

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) en conjunto con el 

Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y social –ILPES- 

definen los proyectos de inversión como “una propuesta de acción que implica la 

utilización de un conjunto determinado de recursos para el logro de unos resultados 

esperados”, debiendo hacerse un balance entre costos y beneficios de un proyecto, 

derivados del análisis de viabilidad y factibilidad, de la conveniencia o no, previo a decidir 

su ejecución.  

 

2.3 Tipología de proyectos de inversión pública 

Como se dijo anteriormente, los proyectos de inversión pública, es toda intervención 

limitada en el tiempo que utiliza total o parcialmente recursos públicos, con el fin de crear, 

ampliar, mejorar, modernizar o recuperar bienes o servicios que se brinda a los 

beneficiarios (comunidades). Estos proyectos se dividen en: Proyectos productivos2, 

Proyectos de infraestructura, Proyectos sociales. (Ortegón, 2005). 

 

2.4 Proyectos de infraestructura 

Los proyectos de infraestructura, son aquellos que buscan generar condiciones 

adecuadas y facilitadoras para el desarrollo, también se le conoce como proyectos de 

infraestructura económica. Generalmente, estos se incluyen dentro de los proyectos de 

infraestructura social, ya que son obras que tienen como finalidad contribuir a satisfacer 

                                                 
2 Proyectos productivos: son aquellos cuyo objetivo se concentra en instalar una capacidad transformadora de insumos 

para producir bienes destinados a satisfacer necesidades de consumo, entre estos se pueden citar la producción 

agropecuaria, la explotación minera o de transformación industrial. Estos proyectos persiguen la producción de bienes 

o servicios privados para su comercialización. (Costa Pinto, 2004) 
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las necesidades básicas de la población, financiando proyectos de desarrollo en las 

líneas de intervención siguientes: centros educativos, puestos de salud, introducción de 

agua potable, letrinas, puentes, redes secundarias de electrificación, entre otros. (Cohen, 

s.f.). 

 

Estos proyectos deben ser identificados por los gobiernos locales (municipales) para su 

formulación y posterior ejecución, para brindar a los habitantes de determinadas 

regiones, oportunidades económicas a través del fomento del desarrollo de capacidades 

productivas y de inversión, tanto en el área rural y cascos urbanos. (Instituto Nacional de 

Fomento Municipal , s.f.). 

 

Una vez detectadas las problemáticas y las soluciones propuestas los proyectos a 

realizar deben ser priorizados; derivado de que todas las necesidades de la población no 

pueden ser atendidas a la vez, por lo tanto, se debe analizar cada problemática y 

seleccionar aquellos proyectos que producirán mayor impacto en la comunidad y que son 

viables para su ejecución. (Instituto Nacional de Fomento Municipal , s.f.). 

 

La Secretaría de Planificación y Programación (SEGEPLAN) propone una clasificación 

para los proyectos de infraestructura financiados con recursos públicos, a saber: (Hidalgo 

Chávez, 2004).  

• Obras civiles (se refiere a la construcción o ampliación de centros educativos: 

escuelas, institutos, centros de salud, etcétera).  

• Saneamiento ambiental (introducción de agua potable, sistemas de drenajes, 

plantas de tratamiento de aguas negras, etcétera). 

• Pavimentación (calles, caminos vecinales, etcétera). 

• Introducción de energía eléctrica. 

• Seguridad 

• Ornato y reforestación (construcción de canchas polideportivas, parques, 

etcétera).  
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Los proyectos de inversión en infraestructura, específicamente en el área educativa 

fundamentalmente contribuyen al incremento de la oferta de centros educativos, 

facilitando el acceso a la educación y, en segundo lugar, la formulación y ejecución de 

este tipo de proyectos favorecen la conformación de ambientes adecuados para el 

proceso de enseñanza y aprendizaje, así como, el desarrollo integral de niños y jóvenes.  

 

2.5 Proyectos sociales 

Los proyectos son las acciones e ideas que se coordinan entre los miembros de una 

comunidad y las autoridades de los organismos de gobierno, con la intención de alcanzar 

una meta para mejorar sus condiciones de vida. El término social, es un calificativo que 

se agrega, derivado de que este se encuentra vinculado a una sociedad, es decir, a una 

comunidad de individuos que comparten una cultura y que interactúan entre sí. (M., s.f.) 

 

Por lo tanto, un proyecto social, es aquel que persigue un objetivo que busca modificar 

las condiciones de vida de las personas, con la única intención de mejorar la cotidianeidad 

de la sociedad o grupos sociales menos favorecidos.  

 

Hay que tomar en cuenta que este tipo de proyectos no son exclusivos del Estado, pues, 

organizaciones gubernamentales e incluso empresas privadas pueden impulsar e 

intervenir en las comunidades a través de los proyectos de carácter social. Habitualmente 

los proyectos sociales se encaminan a satisfacer una necesidad básica de las personas, 

promoviendo mejoras en los campos de la educación, vivienda, la salud o el empleo.  

 

La existencia de proyectos de naturaleza social se basa fundamentalmente en tres puntos 

específicos, que justifican su formulación y ejecución:  

• En primer lugar, la fragilidad del ser humano, que puede desembocar en una 

carencia, misma que debe resolverse a través la responsabilidad social del Estado 

u otros organismos relacionados con el trabajo comunitario. (Martínez Nogueira, 

1998). 
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Siguiendo con el autor, los proyectos sociales se conciben como un proceso de 

conversión, como ciclos de acción o como conjunto de productos e impactos; es por ello 

que según la forma en que estos buscan resolver las carencias de los individuos, estos 

pueden clasificarse de la manera siguiente: 

• Aquellos que buscan la satisfacción directa de una carencia en particular basada 

en las convenciones de su entorno social; 

• Aquellos que de manera indirecta contribuyen a que sea posible satisfacer dicha 

carencia; 

• Los que buscan la mejora de ciertas situaciones a través de la presentación de 

sistemas productivos nuevos; 

• Aquellos que tratan situaciones que no forman parte de la norma de la sociedad 

en la cual se manifiestan y, por último  

• Los que tienen como finalidad el uso de ciertas tecnologías que le permitan 

alcanzar cambios en la comunidad. 

 

Al igual que en otros tipos de proyectos, los proyectos sociales son necesario en primer 

lugar elaborar un sistema que permita identificar y ordenar las prioridades, de tal forma 

que se presenten objetivos claros y factibles.  

 

En el marco de las políticas sociales y la situación que atraviesa la mayoría de países en 

América Latina, derivadas del desempleo, el empobrecimiento y la exclusión, es 

necesaria la intervención del Estado para satisfacer estas situaciones críticas que viven 

los habitantes de la región, por medio de la formulación y ejecución de proyectos sociales 

eficaces y una administración eficiente de los recursos públicos que se asignan para la 

inversión pública. La administración y gestión de este tipo de proyectos debe asegurar 

que los resultados e impacto estén relacionados con la concepción y fines, garantizando 

la eficacia y efectividad de los mismos. (Instituto Latinoamericano y del Caribe de 

Planificación Económica y Social -ILPES-, 2012). 
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2.6 Tipos de proyectos de inversión  

Dentro de esta tipología y por su naturaleza, el Sistema Nacional de Inversión Pública del 

país, reconoce los siguientes tipos: 

 

2.6.1 Proyectos que forman capital fijo 

Los proyectos que forman capital fijo son aquellos que se traducen en la construcción y 

mejoramiento de obras físicas, tales como carreteras, escuelas, hospitales, puentes, 

etcétera. El SNIP contempla cinco tipos de proyectos que forman capital fijo: ampliación, 

construcción, dragado, mejoramiento y reposición. (Saloj Pos, 2018). 

 

2.6.2 Proyectos que no forman capital fijo  

A diferencia de los proyectos que forman capital fijo, que se refiere a aquellos que se 

materializan en obra física, mientras que los proyectos que no forman capital fijo, son 

aquellos que se destinan a mejorar la capacidad y el conocimiento de las personas que 

laboran en instituciones del Estado a través de actividades que buscan incrementar, 

mantener o recuperar la capacidad de generar beneficios; entre estos proyectos se 

pueden mencionar los proyectos de asistencia técnica, asistencia crediticia, organización, 

capacitación, fortalecimiento institucional, investigación y otras de similar naturaleza. 

(Secretaría de Planificación y Programación, 2001). 

 

Es importante identificar el tipo de inversión en el que se enmarcará un proyecto, la 

tipología de inversión, su objeto y localización. 

 

2.7 Naturaleza de los proyectos de inversión 

Por su naturaleza, los proyectos de inversión se clasifican en públicos y privados. Los 

proyectos de inversión privada, son aquellos que persiguen obtener una rentabilidad 

económica financiera, esto significa que, pretende recuperar la inversión de capital 

puesta por la empresa o inversionistas diversos para la ejecución del proyecto. 

(Secretaría de Planificación y Programación, 2001). 
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De acuerdo con el ILPES, los proyectos privados son ejecutados por una persona o 

empresa particular para satisfacer sus propias necesidades y objetivos, sugiriendo que 

las empresas elegirán el proyecto más rentable donde los costos no superen la inversión. 

Según (Córdoba Padilla, 2011) una de las principales características de los proyectos de 

inversión privada, es que para realizarse se debe demostrar, a través del estudio el 

rendimiento de inversión, es decir, la finalidad de este tipo de proyectos siempre será el 

lucro. 

 

Por otro lado,  los proyectos de inversión pública, son aquellos en los que el Estado 

asume el papel de inversionista, suministrando los recursos para la ejecución, los cuales 

provienen de las diferentes fuentes de financiamiento del Estado, es decir, los recursos 

que se originan de los ingresos con los cuales se espera cubrir el financiamiento de los 

bienes y servicios para desarrollar programas e iniciativas de inversión (proyectos) e 

incluirlos en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 

correspondiente. (Comisión Económica para América Latina y el Caribe. División de 

Desarrollo Económico, 2000). 

 

Los proyectos de inversión pública, deben ofrecer mejoras e impacto en las comunidades, 

contribuyendo a resolver una problemática o cubrir una carencia.  

 

Este tipo de proyectos económicamente no son rentables per se, pero su impacto puede 

ser grande, de modo que el retorno total o retorno social permite que el proyecto recupere 

la inversión realizada por el Estado.  

 

2.8 Sistema de Inversión Pública  

El Sistema de Inversión Pública se refiere al conjunto de normas, instrucciones y 

procedimientos cuya finalidad es ordenar el proceso de Inversión Pública, para poder 

concretar las opciones de inversión más rentables económica y/o socialmente, 

considerando los lineamientos de la política de Gobierno. Es una herramienta de gestión 

que permite concretar las “ideas” y materializarlas a través de proyectos de beneficio para 

los sectores menos favorecidos.   (Secretaría de Planificación y Programación, 2001).  
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El SNIP fue estructurado de manera que contribuyera a superar las dificultades en el 

Proceso de Inversión Pública en Guatemala, además fortalecer los componentes e 

instrumentos de planificación y programación de las inversiones para lograr una mayor 

inversión de recursos públicos a los proyectos bien formulados y evaluados.  

 

Las directrices del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) fueron diseñadas para 

optimizar la IP, así como para contribuir a seleccionar y priorizar los proyectos de acuerdo 

a las necesidades o problemáticas que se van a solucionar. 

 

Los objetivos del SNIP en el marco de las políticas macroeconómicas, sectoriales y 

regionales se presentan a continuación: 

 

Gráfica 1.  Objetivos del SNIP 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la información del Marco Conceptual del SNIP, 2001.  

 

El proceso de Inversión Pública interviene en primera instancia SEGEPLAN en 

coordinación con el Ministerio de Finanzas Públicas y las unidades técnicas de 
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planificación institucionales, lo que asegurará la operatividad del sistema, la fluidez de la 

información y la uniformidad de criterios para la toma de decisiones.  

 

El Sistema Nacional de Inversión Pública (Secretaría de Planificación y Programación, 

2001), opera a través de dos ejes transversales, uno sectorial y el otro territorial, los 

cuales se explican a continuación:  

 

2.8.1 Esquema Sectorial 

Este se basa en la Ley del Organismo Ejecutivo, en el artículo 23, el cual establece los 

rectores sectoriales, de donde deben provenir las políticas, normativa e instrucciones 

para el funcionamiento de un sector; por lo que toda iniciativa de inversión 

correspondiente a un sector, dejando de lado su origen, debe ser acreditada y aprobada 

por el órgano rector sectorial, evitando así la falta de organización y discrecionalidad.  

Los beneficios (Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, 2020), que 

aporta la organización en esta modalidad son diversos, sin embargo, se pueden resumir 

de la manera siguiente: 

a. Proceso ordenado y coherente  

b. Eficiencia y eficacia en el uso de los recursos públicos 

c. Coordinación práctica de la inversión que efectúan las diversas instituciones  

d. Previsión efectiva de los gastos recurrentes al entrar en operación el proyecto de 

inversión ejecutado 

e. Reforzamiento del sector 

 

Este modelo o esquema se manifiesta a través de tres niveles:  

- En el Primer Nivel se encuentra la Secretaría de Planificación y Programación de 

la Presidencia como entidad rectora del SNIP siempre en coordinación con el 

MINFIN y de conformidad con sus funciones, establecidas en la Ley del Organismo 

Ejecutivo y en la Ley Orgánica del Presupuesto.  

- El Segundo Nivel se encuentra conformado por el órgano rectoral sectorial 

(Ministerio sectorial), de donde se derivan las estrategias sectoriales, normas, 
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instrucciones que rigen al sector; en este se incluye la Unidad de Planificación o 

Programación correspondiente en este ámbito.  

- El Tercer Nivel comprende las unidades ejecutoras del sector, en el que se 

distinguen dos tipos de unidades ejecutoras: a. las que dependen del órgano rector 

sectorial; y b) las que dependen de otros ministerios o entidades, pero que realizan 

inversión pública para un determinado sector.  

 

2.8.2 Esquema Territorial 

La particularidad de este esquema reside en que otorga una mayor participación a la 

sociedad civil. En este, el SNIP también funcionará de acuerdo a lo que establece la Ley 

de Consejos de Desarrollo y, para suplir el vacío que deja el Consejo Nacional de 

Desarrollo, la SEGEPLAN asumirá la rectoría, debiendo emanar de esta las políticas, 

normativa e instrucciones para orientar el desarrollo regional. 

 

En virtud de la Estructura del Sistema de Consejos de Desarrollo, este esquema distingue 

cuatro niveles, a saber: (Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, 

2020) 

- Nivel Nacional, ocupado por la SEGEPLAN, quien provee los lineamientos 

generales, políticas y objetivos de desarrollo y, a quien se le han otorgado las 

funciones tales como: coordinar que las políticas regionales se enmarquen en las 

políticas y normas de carácter general; conformar y administrar un banco de 

proyectos; realizar el análisis técnico y económico de las iniciativas de inversión; 

apoyar la priorización de las iniciativas de inversión; conformar el Programa de 

Inversiones Públicas plurianual; dar seguimiento a la inversión pública para 

identificar las dificultades y alertar a las autoridades correspondientes y sugerir 

alternativas para solucionar las problemáticas detectadas y, administrar la 

capacitación que se ejecutará en el nivel territorial.  

- Nivel Regional, este se integrará con los Consejo Regional de Desarrollo Urbano 

y Rural y la Unidad Técnica del Consejo Regional de Desarrollo y, sus funciones 

principales se circunscriben a: emitir las políticas y normativas regionales, 

normativas globales y sectoriales; proponer planes, programas y proyectos; 
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coordinar sus actividades con SEGEPLAN; coordinar a los Consejos y Unidades 

Técnicas que conformen su región; promover iniciativas de inversión conforme a 

las necesidades de las regiones y, priorizar las iniciativas de inversión de la región.  

- El Nivel Departamental se integra por los Consejos Departamentales de Desarrollo 

Urbano y Rural, como integradores departamentales de las iniciativas de inversión 

que presentan las municipalidades; además lo conforman la Unidad Técnica del 

Consejo Departamental de Desarrollo Urbano y Rural y, las funciones que le 

competen son: Proponer planes, programas y proyectos de desarrollo para su 

departamento, coordinar actividades de inversión con las unidades técnicas del 

Consejo Regional de Desarrollo; promover iniciativas de inversión; elaborar 

perfiles de proyectos que se originan en el departamento; dar seguimiento a la 

inversión del departamento; coordinar con los rectores sectoriales; apoyar la 

capacitación en el nivel departamental. 

- Y, por último, se encuentra el Nivel Municipal, en este la sociedad civil se 

constituye en el principal foco para la gestión de los Consejos Municipales, ya que 

a través de estos se propicia la participación para identificar y priorizar las 

necesidades y aspiraciones de las comunidades, con la finalidad de promover las 

iniciativas de inversión que satisfagan determinadas necesidades de bienes y 

servicios.  

 

2.9 La inversión pública en proyectos de infraestructura  

La formulación y evaluación de proyectos de inversión en donde se involucran recursos 

del Estado, indiscutiblemente están ligados a todas las esferas de la administración, 

debido a que la mayoría de entidades de gobierno, descentralizadas, autónomas o 

semiautónomas están sujetas directa o indirectamente a rendir cuentas sobre la 

ejecución de los recursos. (Secretaría de Planificación y Programación, 2001). 

 

En virtud de lo anterior, es necesario que las entidades cuya función es ejecutora, 

coordinen sus actividades relacionadas con la inversión pública y la formulación de 

proyectos con la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, como 
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órgano rector de la inversión y todas aquellas que por su naturaleza formen parte del 

Sistema Nacional de Inversión Pública. 

  

Tal como se planteó anteriormente la inversión pública la constituyen los recursos que 

invierte el gobierno para crear, incrementar, modernizar, reponer, reconstruir y mejorar la 

capacidad del país para producir bienes y servicios, con el objetivo de lograr el bienestar 

de la sociedad; en este contexto y para medir la eficiencia de esta inversión es importante 

que durante el transcurso de la ejecución de los proyectos se promueva el seguimiento 

físico y financiero para comprobar el correcto uso de los recursos financieros y que las 

metas (físicas) se cumplan de acuerdo con los tiempos establecidos en el cronograma 

de actividades.  

 

De acuerdo a estos parámetros y a los montos de la inversión pública en proyectos de 

infraestructura se considera forzoso el cumplimiento de la normativa en este aspecto. 

Para justificar la necesidad de cumplir con lo estipulado en el Sistema Nacional de 

Inversión Pública. 

 

2.10 Situación de la inversión pública en educación 

En torno a la inversión pública en el sector educativo de Guatemala, un estudio realizado 

por la Unidad de Servicios de Infraestructura de la División de Recursos Naturales e 

Infraestructura de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 

realizado en 2015, muestra que la inversión en infraestructura para el sector en cuestión 

en Latinoamérica y el Caribe debería ascender al 6,2 por ciento del Producto Interno 

Bruto (PIB) de cada país, expresado en términos monetarios, este porcentaje debería 

ascender a $320.000 millones para el periodo 2012-2020; el análisis permitió establecer 

que el promedio alcanzado en el periodo 2002-2012, únicamente alcanzó el 2,7 por 

ciento, una suma insuficiente para alcanzar los objetivos contemplados por los gobiernos, 

inclusive los que se establecen en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

 

La CEPAL resalta que la inversión en obras de infraestructura debería ser consideradas 

prioritarias, debido a que esta contribuye a aumentar la cobertura y calidad de los 
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servicios públicos, sobre todo, cuando se trata de invertir en obras de infraestructura 

destinadas a la educación, considerando que está  se relaciona con todos los Objetivos 

de Desarrollo Sustentable (ODS), especialmente con lo expresado por los países en 

cuanto a la meta 8.6 relativa al trabajo decente y crecimiento económico, lo cual 

planteaba que para este 2020 se debía reducir considerablemente la proporción de 

jóvenes que no están empleados y no cursan estudios ni reciben capacitación 

(Organización Internacional del Trabajo, s.f.).  

 

En el país, en las últimas décadas la inversión en infraestructura educativa no ha logrado 

alcanzar las cifras recomendadas por organismos internos y externos.  

 

A este respecto, un estudio realizado por el Centro de Investigaciones Económicas 

Nacionales (CIEN), mostró que, en 2018, el país contaba con treinta y tres mil 

ochocientos establecimientos en el sector oficial para los distintos niveles educativos, de 

estos, el 48 por ciento corresponde a primaria y el 48 por ciento a preprimaria, estos 

centros educativos funcionan en 21,059 edificios. Estos establecimientos pertenecen al 

sector público y para 2018 se encontraban distribuidos de la manera siguiente: 

 

Cuadro 1.  Inversión pública en educación 

Nivel Cantidad de 
establecimientos 

por el nivel 

Porcentaje 

Preprimaria 13,448 40% 

Primaria 16,380 48% 

Primaria de adultos 160 0% 

Básico 3,249 10% 

Diversificado 636 2% 

                     Fuente: Elaboración propia con datos del CIEN y Ministerio de Educación, 2018 

 

Otro estudio que evaluó datos del Ministerio de Educación, reflejó que entre 2012 y 2016 

la inversión en infraestructura educativa sitúa a Guatemala como uno de los países con 

la inversión en educación más baja de Latinoamérica comparado con lo que invierten 
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otros países de la región; por ejemplo, algunos asignan un 5.3 por ciento, mientras que 

internamente el porcentaje del PIB que se destina es menos del 3 por ciento. 

 

Otra dificultad que enfrenta el Ministerio de Educación en materia de inversión, es el 

presupuesto asignado a esa cartera, pues el 80% de este se destina a funcionamiento y 

solamente el 0.9 por ciento se destina a infraestructura educativa, a esto se agrega que, 

el MINEDUC no es el responsable directo de la construcción de edificios escolares, sino 

que esta responsabilidad recae en el MICIVI y los gobiernos municipales (Centro de 

Investigaciones Económicas Nacionales, 2018). 

 

Al respecto, se debe mencionar que, la mayor parte de inversión que se realiza en 

infraestructura educativa en todos los niveles del sistema educativo nacional se concentra 

en los aspectos siguientes: 

a. Ampliación y remodelación 

b. Remozamiento 

 

2.11 Monitoreo de proyectos  

El monitoreo ha sido definido por el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, 

1997), como: 

La supervisión periódica y continua de la implementación de una actividad para asegurar 
que las acciones definidas se realicen de acuerdo con lo planeado y se puedan corregir o 
reorientar las deficiencias detectadas a través de acciones pertinentes en el momento 
indicado.  
 

Por otra parte, autores como (Costa Pinto, 2004), lo definen también como un sistema de 

monitoreo de proyectos de desarrollo social y humano, operado por organizaciones de la 

sociedad civil, este debe ser sencillo pero efectivo en la apreciación del desempeño de 

los proyectos, siendo las dimensiones de este: los resultados planificados, los efectos e 

impactos deseados y procesos y contexto favorable.  

 
El monitoreo tiene relación directa con la gestión administrativa, este se refiere a un 

análisis continuo o periódico que se lleva a cabo durante la implementación del proyecto, 

en las etapas de inversión u operación. El propósito de este es, realizar un seguimiento 

de las actividades programadas, medir los resultados de la gestión y mejorar sus 
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procesos a través del aprendizaje que resulta de los éxitos o fracasos detectados al 

confrontar lo realizado con lo planificado. El monitoreo es un término más amplio que la 

evaluación, esto quiere decir que, la evaluación también debe incluirse dentro del proceso 

de monitoreo.  

 

Desde la perspectiva de que el monitoreo forma parte integral de la gestión de un 

proyecto y permite una apreciación sistemática y continua de su desempeño, en virtud 

de lo anterior, puede afirmarse entonces que el monitoreo constituye un sistema 

permanente de recolección y análisis de información.  

 

De acuerdo con (Baca Urbina, 2006, pág. 2) debe realizarse un análisis para diferenciar 

los términos evaluación y monitoreo, pues existe una clara diferencia entre ambos, sin 

embargo, es preciso indicar que ambos términos son indisolubles, pues se basan en el 

establecimiento de criterios e indicadores del plan o proyecto; la diferencia reside 

estrictamente en que la sistematización de estas experiencias consiste en una 

metodología independiente que permite aprender de las prácticas realizadas 

anteriormente para mejorar el trabajo a favor de la transformación social, identificando 

aspectos que han contribuido al éxito de un proyecto o aquellos factores que evitaron el 

cumplimiento de ciertos objetivos, de manera que, con los resultados se puedan dar 

recomendaciones acerca de cómo llevar a cabo futuros proyectos relacionados con esta 

experiencia.  

 

Continuando con el autor citado anteriormente, los sistemas de monitoreo distinguen tres 

tipos de actores, entre los que se pueden considerar los beneficiarios/as, la organización 

ejecutora y la entidad cooperante. Desde la perspectiva de los actores en el proceso de 

monitoreo, puede decirse también que este proceso consiste en una observación 

sistemática desde la intervención social, siendo parte de dicha intervención, es decir, el 

monitoreo es un componente fundamental de la intervención social para garantizar la 

eficiencia de la inversión pública, así como la transparencia. 
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2.11.1 Importancia del proceso de monitoreo 

El monitoreo simboliza la observación y recolección de información, asimismo, este 

proceso advierte la evaluación como un proceso de reflexión sobre lo que ha sido 

observado para comprobar si se está en el camino correcto durante el desarrollo de todo 

tipo de proyecto. El monitoreo busca observar y analizar sistemáticamente la ejecución 

de un proyecto, para determinar si los medios y recursos empleados coinciden con los 

resultados que se espera, en caso contrario, debe advertir o alertar a las unidades 

ejecutoras sobre problemas detectados para realizar ajustes adaptativos o correcciones. 

Este proceso debe ser continuo y metódico para medir los cambios y progreso en la 

ejecución de las actividades planificadas para un periodo determinado, el mismo debe 

basarse e indicadores previamente determinados; el monitoreo puede contribuir a darle 

seguimiento a las operaciones efectuadas y comprobar en qué medida se van 

cumpliendo. (Baca Urbina, 2016).  

 

El proceso de monitoreo es muy importante, pues este provee información acerca de las 

dificultades que enfrentan los proyectos con la finalidad de encontrar alternativas de 

solución; el monitoreo no solamente provee información negativa, sino que a través de 

este también pueden visualizarse aspectos positivos, evidenciado prácticas exitosas que 

pueden ser replicadas; en conclusión, el monitoreo provee información sobre el nivel de 

eficiencia del proyecto, incluso el de la unidad ejecutora, pues suministra información de 

diferentes momentos o fases en las que se desarrolla un proyecto. 

 

La función específica del monitoreo es medir el “estado” de la cuestión, refiriéndose al 

enfoque de eficiencia, frente a los objetivos y los resultados esperados, formulados en 

base a indicadores elaborados previamente; el monitoreo siempre debe enfocarse en el 

control sobre la ejecución de las actividades y responsabilidades de los diferentes 

actores, tal como lo señala la Comisión Económica para América Latina y el Caribe en 

2014.  

 

El monitoreo es un proceso que forma parte de las funciones confiadas al Sistema 

Nacional de Inversión Pública –SNIP-, entidad responsable en Guatemala de darle 
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seguimiento constante al desarrollo y ejecución de los proyectos con recursos públicos, 

para verificar el avance en que se encuentra la meta física planificada, es decir, medir la 

eficacia, que incluye determinar la adecuada utilización de recursos para el logro de los 

avances, es decir, conseguir la eficiencia y alcanzar los objetivos trazados durante el 

proceso de ejecución como lo es, la efectividad. (Secretaría de Planificación y 

Programación, 2001). 

 

2.12 ¿Para qué sirve un sistema de monitoreo? 

El proceso de monitoreo se lleva a cabo durante los estados de inversión y operación de 

los proyectos, con ello se pretende conocer los resultados de la gestión y definir la 

reprogramación requerida. El monitoreo se concentra en identificar los desvíos respecto 

a lo programado.  

 

Un proceso sistemático de monitoreo de acuerdo con (Lauriac, 2016), el monitoreo debe 

responder a 4 objetivos principales, siendo estos:  

 

Gráfica 2.  Objetivos del monitoreo 

 
 
Fuente: Elaboración propia con información de Terre des hommes: Ayuda a la infancia. 
https://www.tdh.ch/sites/default/files/161019_tdh_guidemonitoring_es_version_impression.pdf 

1. Ayudar a la 
decisión para 
alcanzar los 

resultados esperados

2. Documentar el 
proyecto para alimentar 

los procesos de 
aprendizaje, de 
comunicación e 

incidencia

3. Rendir cuentas a 
los actores a los que  

concierne el 
proyecto

4. Contribuir a 
reforzar las 

competencias de los 
actores involucrados
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El primer objetivo se encamina a tomar decisiones a nivel estratégico y operativo al 

considerar los resultados obtenidos en función de los resultados esperados; una vez 

recopilada y analizada la información, se pueden considerar los ajustes necesarios. El 

segundo objetivo, debe encaminarse al aprovechamiento de las enseñanzas de las 

acciones, lo cual permite una mejor comprensión de la problemática o una nueva 

organización, el reacondicionamiento de una actividad o la revisión de un enfoque; 

además, los resultados obtenidos del proceso de monitoreo permiten sostener una 

comunicación concreta y actualizada sobre el proyecto con los actores involucrados; 

ayuda a su movilización, puede ser aprovechada a la hora de convencer a nuevos 

actores, inclusive a aquellos que se mostraron en desacuerdo.  

 

El objetivo 3, busca rendir cuentas a los involucrados en los proyectos, informándoles los 

concerniente al proyecto, así como los avances físicos y financieros, además de las 

dificultades que se han ido enfrentando; estos representantes a que se refiere este 

objetivo, pueden tratarse de funcionarios de entidades ejecutoras de carácter público, 

organizaciones privadas o bien a organismos cooperantes.  

 

El objetivo 4, relacionado con el refuerzo de las competencias de los actores, este se 

refiere a la oportunidad de formación que se va adquiriendo durante el proceso; este 

refuerzo puede relacionarse más directamente con el diseño y la conducción del 

monitoreo propiamente como tal.  

 

El monitoreo debe responder a los objetivos trazados, comprobar si se consiguieron o no 

los resultados que se esperaban, de la misma manera, este proceso debe explicar por 

qué se tuvo éxito o se fracasó, como un mecanismo de aprendizaje que, definitivamente 

permitirá obtener respuestas, porque solo teniendo conocimiento de las situaciones 

favorables o desfavorables, se podrán tomar medidas correctivas o de ajuste.  
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2.13 Diseñar un plan de Monitoreo 

Como se mencionó anteriormente, el monitoreo es una actividad periódica que permite 

recopilar información, analizarla y utilizar los resultados, procesos y experiencias para 

tomar decisiones con respecto a las deficiencias detectadas, pero no solo de los aspectos 

negativos, sino también de aquellos resultados positivos, que pueden fortalecer las 

actividades futuras en el contexto de la formulación y evaluación de proyectos.  

 

De acuerdo con (Cohen E. &., s.f.), diseñar un plan de monitoreo requiere en primer lugar, 

responder las siguientes preguntas: ¿Quiénes son los destinatarios de la información que 

proporciona el monitoreo? ¿Qué información requieren dichos destinatarios? ¿Qué 

indicadores se deben considerar? ¿Qué instrumentos hay que utilizar? ¿Con qué 

periodicidad? ¿Qué nivel de precisión es requerido? ¿Cuáles y cuántas unidades hay que 

observar cada vez (actores, beneficiarios, ejecutores)? ¿Qué tipo de informes se 

requieren? ¿Cómo se deben procesar los datos?  

 

(Cohen E. &., s.f.), indica que los destinatarios de la información, así como los usuarios 

del monitoreo deben definir los requisitos del plan en base a sus necesidades. Se pueden 

identificar distintos tipos de destinatarios, estos se detallan en el siguiente esquema:  
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Cuadro 2.  Tipos de destinatarios 

 

A. Actores internos B.  Actores externos 

 Se deben seleccionar a los que 
toman las decisiones más 
relevantes en los procesos. 
Utilizando los mapas de 
procesos y su articulación con la 
estructura, se deben identificar 
las actividades críticas, que en el 
caso de presentar desvíos 
afectan fuertemente el resultado 
general.  

 Estos pertenecen a las 
instituciones en las que está 
inserto el programa, a quienes se 
les debe rendir cuenta por razones 
contractuales, financieras o 
dependencia jerárquica.  

    

C.  Población objetivo D. La Sociedad Civil 

 Debe ser informada sobre la 
gestión, para tener una opinión 
informada sobre su 
funcionamiento y canalizar sus 
inquietudes, propuestas y 
necesidades y así contribuir a los 
objetivos perseguidos. 

 Es la que demanda conocer sobre 
la gestión de los programas 
sociales prioritarios.  

 

Fuente: Elaboración propia con información de (Lauriac, 2016).  

 

Los encargados de recibir la información o destinatarios requieren de información diversa 

con respecto a los resultados que se van obteniendo en las distintas fases de los 

proyectos; mientras más involucrados estén en la gestión, mayor es el conocimiento que 

se tiene con respecto al desarrollo de las actividades planificadas. Ahora bien, siempre 

con respecto a la información que se debe ir recopilando y que demandan los actores, 

como en el caso de los actores externos y la sociedad civil demandan información más 

agregada y menos frecuente.  

 

2.13.1 Los indicadores 

Un indicador según el Centro Interamericano para el Desarrollo del Conocimiento en la 

Formación Profesional (CINTERFOR, s.f.), es una comparación entre dos o más tipos de 

datos que sirve para elaborar una medida cuantitativa o una observación cualitativa. 
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Dicha comparación arroja un valor, una magnitud o un criterio, que tiene significado para 

quien lo analiza.  

 

El (CINTERFOR, s.f.) refiere que:  

Una de las ventajas de utilizar indicadores es la objetividad y comparabilidad; representan un 
lenguaje común que facilita una medida estandarizada. Son herramientas útiles porque permiten 
valorar diferentes magnitudes como, por ejemplo, el grado de cumplimiento de un objetivo o el 
grado de satisfacción de un sector. Un indicador debe ser construido con un claro criterio de utilizad, 
para asegurar la disponibilidad de los datos y resultados más relevantes en el menor tiempo posible 
y con un menor costo.  
 

En este contexto, la selección de indicadores es fundamental en el proceso de monitoreo, 

los indicadores deben elegirse estratégicamente, con el propósito de contar con una 

cantidad reducida, que sea fácil de medir y confiable, que garantice la calidad y 

pertinencia de la información para la toma de decisiones.  

 

Es necesario entonces, identificar las actividades críticas de las actividades planificadas 

y los requerimientos específicos de los receptores de la información. Sin embargo, 

cuando se trata de un proceso de monitoreo, es importante tomar en cuenta una serie de 

indicadores que no pueden dejarse fuera, entre ellos: (Cohen E. &., s.f.) 

a. Cobertura: Proporción de la población objetivo que es atendida por el programa o 

proyecto.  

 
                                   Cobertura= Cantidad de personas atendidas *100 
                                                      Tamaño de la población objetivo 
 
 

b. Focalización: el grado de focalización (F), es la proporción de la población 

beneficiaria que forma parte de la población objetivo. 

 
    

         F=   Población objetivo beneficiaria *100 
                                            Población beneficiaria total 

 
c. Eficacia: tradicionalmente se la ha definido como “el grado de logro de las metas 

de producción (bienes o servicios) de un proyecto independiente de los costos” 

(Cohen, Franco 1992). Es decir, la relación entre la cantidad de bienes o servicios 
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que produce y distribuye el proyecto durante su operación y lo estimado en la 

programación. 

 
Operacionalmente, esta definición de la eficacia tiene dos dimensiones: tiempo y 

metas. 

 
              Grado de Cumplimiento =      Tiempo real   
                                                        Tiempo programado             GC= Tr 
                                                                                                              Tp 
 

d. Eficiencia: es la relación entre los productos generados y los recursos utilizados 
en la producción. 
 

En la perspectiva tradicional, la eficiencia (B) se traduce operacionalmente como la 

relación entre los costos programados (Cp), los costos reales (Cr), el volumen de 

producción y el tiempo (reales y programados). Es la comparación entre los costos 

medios o CUP programados y los reales.   

 

e. Calidad: indica el grado en que se está alcanzando el estándar previsto para los 

productos. La calidad de cualquier producto ((Qj) es una relación entre el producto 

real en un periodo o proyecto determinado (qjj) y el estándar establecido (Sj), la 

calidad de otro promedio de los proyectos 

 
 

f. Indicadores de avance físico-financiero: Son comúnmente utilizados para analizar 

el grado de cumplimiento de la programación.  

 

Retraso: muestra el grado en que se ha cumplido los tiempos programados en el 

proyecto, comparando el tiempo programado (Tp) para la realización de una actividad 

con el realmente utilizado (Tr).  

 

2.14 Implementación del monitoreo 

Para la recolección, registro y procesamiento de la información recopilada en el proceso 

de monitoreo, es preciso diseñar un plan que sea flexible con la finalidad de que este 
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pueda enfrentar las contingencias que se puedan presentar en cualquiera de las fases 

de los proyectos.  

 

Por lo anterior, es importante que la puesta en marcha de un proceso de esta naturaleza 

contemple aspectos tales como:  

 

Cuadro 3.  Elementos del monitoreo 

Temas-principales capítulos Descripción 

Objetivo y campo de acción - Breve descripción de las grandes líneas del proyecto. 
- Los objetivos y la justificación del monitoreo. 
- El enfoque privilegiado por el monitoreo: la 

participación de diferentes actores, métodos 
cuantitativos/cualitativos, enfoque individual y 
colectivo, aspectos destacados del trabajo, etc. 

Aspectos relativos al 
desempeño a diferentes 
niveles, indicadores, fuentes 
de información 

- Definición precisa de las necesidades de información 
a todos los niveles de la jerarquía de los objetivos y 
del conjunto de preguntas sobre las cuales tratará el 
monitoreo. 

- Definición precisa de los datos, indicadores, métodos, 
fuentes y organización del trabajo sobre: 
• Recursos/actividades/outputs-seguimiento de la 

gestión del proyecto. 
• Resultados finales e intermedios/outcome, 

hipótesis-seguimiento de la estrategia del 
proyecto.  

Sistema de información - Organización de la recolección de datos y de la 
síntesis de la información: 

• Para cada producto de información esperado: 
quién, qué, cuándo, dónde. 

• Almacenamiento, gestión de datos. 
• Calendario de la producción de información, 

quién, qué, cuándo, por qué, para servir a qué 
- Informes y registros, medios informales, tipos de 

informe-formatos y periodicidad en función del 
objetivo y del destinatario. 

Implementación de los medios 

y las competencias. 

- Organización del sistema de información: 
• Colaboraciones necesarias entre diversas 

instituciones y actores involucrados. 
• Existencia o no de una unidad a cargo del 

seguimiento, su lugar al interior de la 
estructura del proyecto. 

- Necesidades en materia de recursos humanos: 
• Efectivos, capacidades y responsabilidades 

del personal del proyecto y de los actores 
asociados 
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• Incentivos 
• Necesidades en materia de formación 

- Recursos necesarios: 
• Material, asistencia técnica. 

Presupuesto 5 % del presupuesto del proyecto es una cifra propuesta a 
menudo.  

Anexos - Listas y descripción de los indicadores 

 

Fuente: (Cohen E. &., s.f.) 

 

2.15 Evaluación de proyectos 

La evaluación es considerada como una apreciación sistemática y objetiva sobre un 

proyecto en ejecución o finalizado; esta debe iniciarse desde su planeación, ejecución y 

finalización para determinar la pertinencia, cumplimiento de objetivos, la eficiencia en la 

realización, la eficacia e impacto, así como la sostenibilidad (Costa Pinto, 2004, pág. 63). 

El proceso de evaluación se construye a partir del monitoreo periódico y puede realizarse 

en las diferentes fases, incluso años después de ejecutado, en los casos que se 

contemple evaluar el impacto o sustentabilidad.  

 

Entonces, la evaluación consiste en realizar una comparación, de acuerdo a uno o varios 

patrones o normas previamente establecidos, entre los recursos que se estima pueden 

ser utilizados por el proyecto y los resultados esperados, para determinar si se adecúa a 

los fines u objetivos perseguidos.  

 

En Guatemala, de acuerdo con (Secretaría de Planificación y Programación, 2001), la 

poca capacidad desarrollada por las entidades del sector público para preparar y evaluar 

proyectos dificulta incorporar al Programa de Inversión Pública nuevos proyectos de 

inversión o pre-inversión. Por ello, es que esta tarea ha sido encomendada a SEGEPLAN, 

para realizar el seguimiento a la ejecución de la inversión de recursos públicos, 

específicamente para ello, se diseñó el Sistema de Información, como un mecanismo de 

seguimiento físico y financiero. 
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Sin embargo, a pesar de contar con este Sistema de Información, existen dificultades que 

ha costado y que aún persisten para darle seguimiento a este proceso, derivado de que 

las entidades reportan dificultades para registrar la información relacionada con los 

proyectos de inversión pública, sobre todo en las entidades locales o regionales; la 

problemática en este sentido, surge a partir de que las unidades ejecutoras realizan el 

proceso de inversión al margen de la normativa existente. En el marco de la evaluación 

y seguimiento, las entidades están obligadas a trasladar la información del seguimiento 

físico a la Dirección Técnica del Presupuesto, con el propósito de asegurarse los recursos 

presupuestales para la continuidad de los proyectos.  

 

El proceso de seguimiento y evaluación en el ámbito jurídico guatemalteco, se encuentra 

dividido, por ejemplo, el seguimiento de la Inversión Pública es una función asignada a la 

Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (Congreso de la República 

de Guatemala, 2006); sin embargo, en el Decreto 114-97 también se establece que el 

Ministerio de Finanzas debe evaluar la ejecución del presupuesto en forma periódica y 

durante la ejecución, refiriéndose expresamente al seguimiento presupuestario. 

(Secretaría de Planificación y Programación, 2001). 

 

La evaluación es una tarea que también le corresponde a la autoridad superior de cada 

organismo o entidad que ejecuta recursos del Estado; Por otro lado, es importante 

mencionar que, la Ley también le otorga esta función a la DTP, como órgano encargado 

de evaluar los resultados físicos y financieros alcanzados y los efectos causados.  

De manera general, la evaluación de un proyecto conlleva el seguimiento de la ejecución 

de los recursos presupuestarios, así como los avances físicos de este, para identificar 

dificultades, además de verificar el cumplimiento de los objetivos.  

 

La evaluación se realiza en cada una de las etapas del proceso de inversión pública, pues 

su principal función consiste en asegurar el uso eficiente y equitativo de los recursos 

asignados. Esta evaluación partirá del análisis de la viabilidad técnica de las alternativas 

propuestas, dejando de lado aquellas que no son factibles técnica y económicamente.  
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La evaluación de proyectos contempla etapas básicas, entre ellas: la toma de decisiones, 

constitución del marco de referencia o marco guía del proceso, selección de evaluadores 

y planeación de la misma, dentro de estas etapas se debe contemplar los costos, 

cronograma; los o las evaluadoras deben estar calificados; esta también debe ser 

participativa, es decir, debe dársele participación a todos los actores, para que el proceso 

sea imparcial y fiable.  (Baca Urbina, 2016). 

 

2.16 Tipologías de evaluación  

Las tipologías de evaluación responden a criterios específicos, de acuerdo a los objetivos 

que se pretenda lograr con este proceso; es importante considerar, las diferentes fases 

en las que se realiza el proyecto. (Córdoba Padilla, 2011).  

 

La evaluación es fundamental para establecer el avance de cualquier proyecto, así como 

para reorientar las acciones que permitan concluir la ejecución de un proyecto. 

De acuerdo al momento en que se realiza la evaluación, esta puede ser:  

 

2.16.1 Evaluación ex – ante 

Esta tipología pretende proporcionar información y establecer criterios racionales para 

decidir sobre la conveniencia técnica de la implementación de un proyecto, dicho de otra 

manera, con este tipo de evaluación se pretende determinar la viabilidad para la ejecución 

del proyecto. Este tipo de evaluación utiliza modelos de análisis de costo beneficio o bien, 

costo-efectividad.  

 

2.16.2 Evaluación intermedia o de proceso 

Esta se realiza durante la ejecución del proyecto y persigue analizar la eficiencia 

operacional con el propósito de poder programar o reprogramar acciones de acuerdo a 

los resultados que se obtienen. 

 

2.16.3 Evaluación ex – post o terminal 

Este tipo de evaluación pretende establecer el logro de los objetivos planteados en el 

proyecto desde la fase de la formulación.  
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En esta tipología de evaluación, la SEGEPLAN como responsable de analizar la 

información y verificar que se haya ejecutado el proyecto tal como se aprobó 

originalmente, y medir el impacto en los indicadores y estrategias de desarrollo, realiza 

este tipo de evaluación, examinando el proyecto desde una perspectiva más amplia, con 

lo cual se podrán explicar o determinar las razones del éxito o fracaso indistintamente, 

para llevar a la práctica las experiencias satisfactorias y, en lo posible evitar que ocurran 

dificultades en proyectos futuros.  

 

Esta evaluación facilitará obtener información sobre la eficacia y efectividad del proyecto, 

lo cual se reflejará en el informe de término del proyecto.  

 

2.17 Metodologías de formulación y evaluación de proyectos  

La metodología como parte lógica que se ocupa del estudio de los métodos ha sido 

objetivo de estudio por varios autores. Por ejemplo, Napoleón Chow citado por (Vásquez 

Ramos, 1994), define la metodología como “una estrategia que se sigue en el estudio de 

algo: en el campo de la investigación, la metodología a seguir se basará en el uso de los 

métodos y técnicas adecuados al objeto de nuestro estudio para utilizar una adecuada 

estrategia del tema o problema.  

 

En el ámbito de la formulación de proyectos de inversión, esta se refiere al conjunto de 

procedimientos para la planificación de todos los componentes, en sus fases de pre-

inversión, inversión y operación, que incluye la gestión de recursos hasta la coordinación 

del equipo de trabajo o la relación de todos los interesados, que en conjunto pretenden 

alcanzar un objetivo para producir bienes y servicios para satisfacer una necesidad de un 

grupo de personas asentadas en un área específica.  

 

En Guatemala, las metodologías de formulación y evaluación de proyectos se encuentran 

contempladas en la estructura que corresponde al Sistema Nacional de Inversión Pública, 

diseñado por el ente rector en esta materia, SEGEPLAN.  
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Estas metodologías son consideradas como herramientas de diseño y análisis, que 

además son utilizadas como guía para la toma de decisiones acerca de la mejor 

alternativa que se debe ejecutar, cuyo objetivo es optimizar la utilización de los recursos 

de inversión al comparar los beneficios y los costos asociados a un proyecto durante su 

ciclo de vida. (Secretaría de Planificación y Programación, 2001).  

 

2.18 Tipos de metodologías y contenidos 

La Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (2001), existen dos tipos 

de metodologías para la formulación y evaluación de proyectos: 

 

2.18.1 Metodología general  

Esta se refiere a la de Mínimo Costo, en este se analizan las alternativas de solución a 

un problema detectado y se escoge aquella que representa el menor costo y que 

garantice la obtención de los beneficios; en esta se deben contemplar los siguientes 

componentes:  

 

Gráfica 3.  Metodología General (Componentes) 

 
 Fuente: Elaboración propia con base en la información publicada en: snip.segeplan.gob.gt 
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2.18.2 Metodología específica 

A diferencia de las metodologías mencionadas anteriormente, las metodologías 

específicas se basan principalmente en la forma de medir y cuantificar los beneficios; por 

ejemplo, en los proyectos sociales, realizar esta práctica resulta difícil en la medición de 

los beneficios, partiendo del supuesto de que todos los proyectos de esta naturaleza son 

socialmente rentables, por lo tanto, estos proyectos se evalúan bajo el criterio de Costo-

Eficiencia.  

 

En lo referente a los proyectos productivos o de infraestructura, los beneficios se podrán 

cuantificar por medio de indicadores que permitan calcular directamente su costo-

beneficio. En el caso de los proyectos relacionados con el transporte se utilizarán 

indicadores de rentabilidad como Valor Actual Neto (VAN), Tasa Interna de Retorno (TIR) 

(privado, social) y momento óptimo; aquellos proyectos de riesgo procesarán indicadores 

de rentabilidad como VAN y TIR (social, privada) y la tasa de descuento privada. 

(Secretaría de Planificación y Programación, 2001). 

 

2.19 El Sistema de Información del SNIP  

Con base en el Decreto 114-97 del Congreso de la República, Ley del Organismo 

Ejecutivo, la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia es el órgano 

responsable de diseñar, coordinar, monitorear y evaluar el Sistema Nacional de 

Proyectos de Inversión Pública; además le corresponde conformar y mantener 

actualizado el inventario de proyectos de inversión pública en sus distintas etapas por 

medio del sistema de información de esta secretaría, según lo estipulado en el Acuerdo 

Gubernativo 677-98 “Reglamento Orgánico Interno de la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia, con el propósito de dar seguimiento físico y financiero a 

los diferentes proyectos. (Secretaría de Planificación y Programación, 2001). 

 

Contar con información actualizada sobre las diferentes etapas del ciclo de vida de un 

proyecto, resulta relevante e imprescindible, debido a que los resultados que se obtengan 

servirán como base para la toma de decisiones. En virtud de los beneficios que un 

sistema de esta naturaleza ofrece, es necesario contar con un instrumento que registre, 
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clasifique y organice la información, para facilitar y apoyar el proceso en cada una de las 

etapas de manera efectiva y eficiente. (Secretaría de Planificación y Programación, 

2001). 

 

El SNIP es un instrumento computacional que captura y procesa información actualizada 

de las iniciativas de inversión que se generan en los niveles sectorial y territorial. Este 

sistema fue diseñado de manera ordenada y dinámica, funciona de manera 

descentralizada en los diferentes niveles de la administración pública; contiene 

definidamente los procedimientos, mecanismos, flujos de información y acciones para 

capturar y producir información oportuna, relevante y actualizada acerca de las fases que 

comprende cada una de las etapas en las cuales se conciben los proyectos.  

 

Gráfica 4.  Objetivos del Sistema SNIP 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la información publicada en: snip.segeplan.gob.gt 
 

2.19.1 Aportes del sistema 

Es sistema informatizado diseñado para el Sistema Nacional de Inversión Pública ofrece 
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de información confiable y oportuna para tomar decisiones correctivas o bien 

reorientarlas.  

 

Gráfica 5.  Facilidades del SNIP

 
Fuente: Elaboración propia con base en la información publicada en: snip.segeplan.gob.gt 
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Gráfica 6.  Productos del Sistema 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la información publicada en: snip.segeplan.gob.gt 
 

2.19.2 Etapas del proceso de inversión pública  

De acuerdo con (Secretaría de Planificación y Programación, 2001), el proceso de 

inversión pública se define como el conjunto de actividades y tareas destinadas a 

asegurar el uso eficiente y equitativo de los recursos disponibles, ya sea que el origen de 

estos proceda del ahorro interno, donaciones y/o endeudamiento interno y externo.  

En este proceso (inversión pública) se consideran las etapas siguientes: 
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Esta actividad corresponde a la primera fase del ciclo de vida de una iniciativa de 

inversión (proyecto) y, tiene lugar desde la identificación de necesidades y carencias que 

se detectan en una comunidad y, se completa hasta la etapa que comprende los diseños 

finales del proyecto (arquitectura e ingeniería). (Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia, 2020). 
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De acuerdo con el SNIP, este proceso se encuentra normado de dos formas, a saber: la 

primera de estas, corresponde a la aplicación de metodologías específicas y, la segunda 

se constituirá con la elaboración anual de normas e instructivos para guiar y orientar a 

las entidades del sector pública sobre la forma de aplicación de estos instrumentos 

metodológicos para facilitar el proceso de formulación y evaluación de las iniciativas.  

 

2.19.4 Análisis técnico - económico 

Esta tarea consiste en revisar íntegramente el proceso de formulación y evaluación 

elaborado por la institución, con la finalidad de verificar la existencia real del problema, 

determinar si fueron analizadas todas las alternativas de solución, si está es la que 

presenta y muestra ser la más rentable y si la misma está apegada a la política sectorial 

o regional. (Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, 2020). 

 

El análisis técnico es una función que corresponde exclusivamente a la Secretaría de 

Planificación y Programación de la Presidencia, en su carácter de entidad rectora del 

proceso de inversión pública.  

 

Para cumplir con esta etapa, es necesario que el SNIP realice tres acciones puntuales: 

(Secretaría de Planificación y Programación, 2001). 

a. Con la definición o adaptación de metodologías específicas por sector de la 

actividad económica 

b. Organizar capacitaciones para la correcta aplicación de esta herramienta 

metodológica dentro de la misma secretaría y en las diferentes entidades del 

sector público 

c. Elaborar normas e instructivos para guiar el proceso de las iniciativas de inversión 

para su análisis e indicar qué informes se deberán presentar en cada fase del 

proceso 

 

2.19.5 Discusión del anteproyecto de presupuesto 

Para la realización de esta etapa será necesario contar con la cartera de proyectos 

técnicamente formulados, evaluados, analizados, aprobados y priorizados. El papel del 
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SNIP en esta fase será de carácter complementario, ya que su función se circunscribirá 

a proveer a las instituciones la información relacionada con la cartera de proyectos 

aprobados. La cartera de proyectos facilitará a las instituciones priorizar sus iniciativas 

de inversión (proyectos) en función de las políticas y marco, teniendo en cuenta el techo 

presupuestario indicado por el MINFIN. 

 

2.19.6 Asignación de recursos 

Esta función corresponde exclusivamente al MINFIN y consiste en asignar los recursos a 

cada iniciativa de inversión, conforme al flujo de caja que presenten los ejecutores, el cual 

dependerá de la disponibilidad financiera del Estado.  

 

2.19.7 Seguimiento físico y financiero de la ejecución 

Esta etapa constituye uno de los principales objetivos que persigue esta investigación; 

debido a que el seguimiento tanto físico como financiero de las respectivas iniciativas 

presentadas por las entidades ejecutoras, se encuentra normado en la Ley del Organismo 

Ejecutivo y la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia es el órgano 

encargado de llevar a cabo este trabajo. No obstante, lo señalado anteriormente, se debe 

tomar en consideración que, el ministerio al que pertenece la unidad ejecutora es la 

primera instancia responsable de darle seguimiento a las acciones propias de la cartera.  

Esta fase debe realizarse a manera de acompañamiento en las diferentes fases en las 

que se ejecuta el proyecto, ya que, con ello, se podrá ir comparando lo programado con 

lo ejecutado, además de establecer las diferencias, causas que las originan y determinar, 

acaso predecir las consecuencias de los desfases. (Secretaría de Planificación y 

Programación, 2001). 

 

La etapa de seguimiento y evaluación no es exclusiva de la etapa de ejecución, sino que 

esta debe realizarse en todo el ciclo del proyecto.  

 

2.19.8 Evaluación ex – post e informe final de término de proyecto 

El procedimiento de evaluación ex – post comprende cinco etapas, de acuerdo a lo 

señalado por la SEGEPLAN (2001):  
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Gráfica 7.  Etapas/metodología 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la información publicada en: snip.segeplan.gob.gt 
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con la tipología de proyecto que se esté evaluando. (Secretaría de Planificación y 

Programación, 2001). 

 

2.20 Marco Legal 

1. Constitución Política de la República de Guatemala 

2. Ley Electoral y de Partidos Políticos 

3. Código Municipal 

4. Ley del Servicio Municipal 

5. Decreto 101-97 del Congreso de la República “Ley del Orgánica del Presupuesto” 

6. Decreto 114-97 del Congreso de la República “Ley del Organismo Ejecutivo” 

7. Acuerdo Gubernativo 677-98 Reglamento Orgánico Interno de la Secretaría de 

Planificación y Programación de la Presidencia 

8. Decreto 14-2002 “Ley General de Descentralización” 

9. Reglamento de la Ley General de Descentralización 

10. Decreto 11-2002 del Congreso de la República “Ley de los Consejos de Desarrollo 

Urbano y Rural 

11. Acuerdo Gubernativo No. 461-2002 “Reglamento de la Ley de los Consejos de 

Desarrollo Urbano y Rural y sus modificaciones. 

12. Decreto 70-86 del Congreso de la República “Ley Preliminar de Regionalización” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. METODOLOGÍA  

En el contexto del desarrollo de la investigación llamada “Propuesta metodológica para 

el monitoreo y evaluación de proyectos de infraestructura educativa contemplados en el 

Plan de Desarrollo del municipio de San Miguel Petapa, Departamento de Guatemala, 

2011-2025, identificando los métodos y técnicas de investigación que contribuyeron al 

logro de los objetivos planteados con el propósito de que se advierta la importancia del 

monitoreo y evaluación de proyectos para lograr un mejor nivel de eficiencia. 

 

Derivado que el diseño de esta investigación es de tipo no experimental transeccional, ya 

que recolecta datos en un solo momento, en un tiempo único con la finalidad de describir 

variables y analizar su incidencia e interrelación en un momento dado, se utilizaron 

instrumentos de recolección de información primordial, la entrevista semiestructurada con 

preguntas abiertas y fuentes secundarias para dar solución a la problemática esbozada. 

 

3.1 Definición del problema 

Uno de los problemas que enfrenta Guatemala en materia de Inversión Pública, es la falta 

de controles para el monitoreo y evaluación de proyectos, para darle seguimiento al 

avance físico y financiero de las iniciativas de inversión, en este caso, aquellas que 

forman capital fijo. En ese sentido, a pesar de que se cuenta con el Sistema Nacional de 

Inversión Pública (SNIP), diseñado e implementado por la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia, en el que se incluye el marco conceptual del sistema, 

las normas, fundamentos legales, manuales, instructivos y, en general los lineamientos 

relacionados con la política general del gobierno en materia de inversión pública que 

contemplan para la formulación y evaluación de proyectos. Es pertinente mencionar que 

estas normas no siempre se observan en la práctica, tampoco se cumplen a cabalidad, 

debido a la reticencia de muchas entidades ejecutoras y, a la falta de coordinación entre 

el ente rector (SEGEPLAN) y las unidades ejecutoras del sector público y/o gobiernos 

municipales.   

 

Otra dificultad que se ha podido notar en cuanto a esta problemática es que los gobiernos 

municipales desconocen o no aplican las normas específicas para el monitoreo y 
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evaluación de proyectos pues este proceso se realiza por medio de una normatividad 

propia alejada de lo que contempla el Sistema Nacional de Inversión Pública; sumado a 

ello, se encontró que en Guatemala no se han logrado desarrollar investigaciones 

puntuales en este contexto.  

 

3.2. Delimitación del problema 

El monitoreo y evaluación de proyectos, es un proceso sistemático que ha sido impulsado 

en Guatemala desde comienzos de 2001, el mismo ha sido impulsado por la Secretaría 

de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN), cuando se tomó la 

decisión de implementar el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), mismo que 

pretendía ordenar el proceso de inversión así como, apoyar la racionalización y 

transparencia del gasto público, amparado en el logro de eficiencia en los proyectos de 

inversión pública. 

 

3.2.1 Unidades de Análisis  

Dirección Municipal de Planificación y Dirección Administrativa Financiera Integrada 

Municipal.  

 

3.2.2 Período histórico 

El trabajo de investigación se planteó recopilar información de un periodo de 5 años 

(2015-2019). El título aprobado por las autoridades de la Escuela de Postgrado de la 

Facultad de Ciencias Económicas fue “Propuesta metodológica para el monitoreo y 

evaluación de proyectos contemplados en el Plan de Desarrollo del Municipio de San 

Miguel Petapa, Departamento Guatemala, período 2011-2025; sin embargo, debido a que 

este planteamiento fue considerado muy extenso, se sugirió que esta investigación se 

delimitará en relación al tiempo y número de iniciativas que se contemplaban en el título 

inicial, razón por la cual, este trabajo se circunscribió al periodo comprendido entre 2015-

2019 y se enfocó en las iniciativas de inversión pública destinadas a infraestructura 

educativa en dicho sector.  
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3.2.3 Ámbito geográfico 

El municipio de San Miguel Petapa.  

 

3.2.4 Los aspectos no considerados dentro del presente TPG fueron: 

• Proyectos educativos de mejora educativa a nivel de enseñanza pública. 

• Proyectos de infraestructura de cultura y deportes, desarrollo urbano y rural, salud 

y asistencia social, agua y saneamiento y medio ambiente. 

 

3.2.5 Punto de vista 

• Financiero 

 

3.3 Objetivos 

Los objetivos constituyen los propósitos o fines que se pretenden alcanzar con la 

investigación relacionada el análisis a realizar. 

 

3.3.1 Objetivo general 

Analizar desde el punto de vista financiero, el impacto del monitoreo y evaluación de 

proyectos de infraestructura educativa respecto al nivel de eficiencia financiera. 

 

3.3.2 Objetivos específicos 

3.3.2.1 Analizar la información publicada por el Sistema Nacional de Inversión Pública, 

relativa al porcentaje de avances físicos y financieros de los proyectos de 

infraestructura educativa. 

 

3.3.2.2 Evaluar los procesos de fiscalización y rendición de cuentas en el manejo y 

ejecución de fondos públicos asignados. 

 

3.3.2.3 Medir el nivel de eficiencia financiera de los proyectos de infraestructura 

educativa. 
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3.3.2.4 Establecer el impacto financiero de los proyectos de infraestructura educativa 

en la comunidad beneficiada. 

3.3.2.5 Realizar un análisis comparativo entre lo propuesto y lo ejecutado. 

  

3.3.2.6 Diseñar una metodología para el monitoreo y evaluación de los proyectos de 

infraestructura educativa.  

 
3.4 Métodos  

Para realizar la presente investigación, se utilizó el método científico, derivado de que 

este es un método eminentemente sistemático, reflexivo y racional, que facilita generar 

nuevo conocimiento y favorece la investigación en cualquier área del saber humano; 

además se utilizó el método histórico, ya que este analiza de manera prospectiva y 

retrospectiva los fenómenos y evolución del objeto de estudio.  

 

3.5 Métodos aplicados 

Se aplicó el método deductivo-inductivo derivado a que el análisis partió del esquema 

sectorial y territorial en este último, se analizó la información en los niveles nacional, 

regional, departamental y municipal. 

  

Costo beneficio desde el punto de vista de la unidad de análisis: Dirección Municipal de 

Planificación y Dirección Administrativa Financiera Integrada Municipal.  

 

3.6 Diseño utilizado 

La investigación se realizó sobre una base documental, descriptiva y explicativa. 

 

3.7 Enfoque  

El enfoque de la investigación fue de carácter cuantitativo, de esta manera se entendieron 

las particularidades del tema en cuestión. 
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3.8 Alcance 

No experimental porque en las ciencias sociales no se realizan experimentos y Seccional 

porque recoleta información en un solo momento específico, en un tiempo único con la 

finalidad de describir la información relevada. 

 

3.9 Técnicas  

Las técnicas de investigación documental aplicadas en esta investigación se encuentran: 

 

3.9.1 Técnicas de investigación documental 

Esta técnica permitió realizar búsqueda de información en diversas fuentes bibliográficas, 

para sustentar los conceptos teóricos de la investigación. Para la recopilación de 

información relacionada con el tema objeto de estudio se procedió a la búsqueda de 

información en libros, publicaciones, periódicos, revistas, planes operativos y leyes, los 

cuales se analizaron a través de esta técnica.  

 

3.9.1.1 Lectura analítica 

Para comprender de mejor y mayor profundidad el tema investigado, con la finalidad de 

relevar las ideas importantes que ayudaron a crear el mapa conceptual utilizado. 

 

3.9.1.2 Subrayado 

Técnica mediante la cual se subrayaron o resaltaron las ideas más importantes de los 

textos, con el propósito de recopilar informaciones útiles que optimizan la comprensión y 

amplían el conocimiento en el tema investigado. 

 

3.9.1.3 Mapa Conceptual 

Permitió comprender, determinar y organizar las ideas de forma clara y precisa de manera 

significativa y de importancia relativa con el tema investigado. 

 

3.9.2 Técnicas de Investigación de campo 

Son los instrumentos de recolección, clasificación, medición, correlación y análisis de 

datos, en la presente investigación se utilizaron las siguientes: 
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3.9.2.1 Observación 

La cual permitió conocer los fenómenos que se estudiaron a través de diversos medios, 

captando de forma más completa los sucesos que se observan y que influyen en la 

situación del objeto de estudio, permitiendo de esta manera obtener información verídica 

y precisa. 

 

3.9.2.2 Inspección 

Permitió confirmar la legitimidad de la información a través de las vivencias y registros de 

los responsables de la DMP y DAFIM sujetas de estudio. 

 

3.9.2.3 Entrevista 

La entrevista, como instrumento de recogida de información, permitió obtener datos 

relacionados con el proceso de monitoreo y evaluación de proyectos de infraestructura 

educativa que se desarrollan en el marco de las funciones que corresponden a la 

municipalidad en la búsqueda del bienestar de los habitantes del municipio de San Miguel 

Petapa, departamento de Guatemala, específicamente lo que  establece la Constitución 

Política de la República de Guatemala, en el Artículo 253, literal c) “atender los servicios 

públicos, locales,…”. (Congreso de la República de Guatemala, s.f.).  

 

Las entrevistas se realizaron de forma presencial en el edificio municipal, la primera 

entrevista, fue realizada al director y secretario de la Dirección Administrativa Financiera 

Integrada Municipal –DAFIM- y con el director de DMP responsable del proceso de 

monitoreo y evaluación de los proyectos de infraestructura que se ejecutan en el 

municipio. La entrevista con el funcionario que tiene a su cargo la Dirección Municipal de 

Planificación –DMP- no se pudo realizar de manera presencial debido a la emergencia 

sanitaria que atraviesa el país, el instrumento fue enviado a través del correo electrónico 

y devuelto por ese mismo medio.   

 

La información se obtuvo únicamente de los tres funcionarios mencionados anteriormente 

y, al respecto, se indica que los datos proporcionados fueron relativamente escasos, 

debido a que, como se apuntó anteriormente, muchas unidades ejecutoras encargadas 
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de formular iniciativas de inversión pública no tienen una relación coordinada con 

SEGEPLAN, quizá esto se deba a que la mayoría de proyectos son financiados con 

recursos propios (gobierno municipal de San Miguel Petapa); otro dato relevante, de 

acuerdo a la información proporcionada, el monitoreo y evaluación de los proyectos no 

se realiza con base a las normas establecidas en el SNIP. Por último, se agrega que, se 

percibió la falta de conocimiento suficiente acerca de la normativa vigente con respecto 

al proceso de seguimiento y evaluación de proyectos establecido por SEGEPLAN, como 

parte de la política del gobierno para la inversión pública, a lo anterior, se suma la falta 

de experiencia en el área del responsable de llevar a cabo el proceso de M&E.     (Anexo 

1 y 2) 

 

3.10 Limitaciones de la investigación 

a) No fue posible la obtención de cierta información estadística actualizada 

necesaria para la investigación. 

 

b) Se contempló al personal de la Dirección Municipal de Planificación –DMP- la 

selección incluía a todos los miembros de esa área, que suma un total de 5 

personas, sin embargo, se contó únicamente con la participación de 1 persona 

y, de la Dirección Administrativa Financiera Integrada Municipal –DAFIM-, la 

muestra se conformaba por cuatro personas, sin embargo, se contó 

únicamente con la participación de 2 de ellas. Dos entrevistas fueron realizadas 

presencialmente el 23 de julio con el director y secretario de la DAFIM. La 

tercera entrevista fue respondida de manera electrónica por el director de la 

DMP, la misma fue enviada por correo electrónico, el 28 de julio del año en 

curso. 

 

c) No fue posible el acceso a información de los proyectos de infraestructura de 

los años 2015 y 2016 del período analizado.  

 

d) No fue posible la obtención de información financiera de la institución ejecutora 

de los proyectos de infraestructura educativa. 



 

4. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Para la interpretación de los resultados de este trabajo de investigación, previamente se 

recopiló información relacionada con el municipio de San Miguel Petapa, en cuanto a su 

historia, ubicación, datos demográficos, condiciones de vida, flujos migratorios, gobierno 

municipal y el Plan de Desarrollo Municipal 2011-2025, para tener mayor conocimiento, 

visión y perspectiva del municipio. A continuación, se presentan los resultados de la 

información proporcionada por los funcionarios ediles, quienes respondieron los 

instrumentos diseñados para el efecto de esta investigación.   

 

El monitoreo y evaluación de proyectos persigue disponer de un sistema de recolección 

y análisis de información que aportan quienes participan en un proyecto, encaminados  

principalmente a retroalimentar y guiar la estrategia general de acción, con el propósito 

de conseguir el máximo impacto acerca del objetivo central y de la visión de desarrollo, 

asimismo, proveer información útil y accesible para los involucrados, además de crear un 

entorno de aprendizaje y de confianza que ayude a la reflexión crítica y las propuestas 

de mejora por parte de todos los actores, asegurar el funcionamiento eficaz y eficiente de 

la operación, verificando el cumplimiento de los objetivos y metas planeadas.  

 

Para la obtención de los resultados de este estudio se elaboraron instrumentos para la 

recopilación de información, para establecer a través de qué metodologías se realiza el 

proceso de monitoreo y evaluación de los proyectos de infraestructura que se formulan y 

ejecutan por la municipalidad de San Miguel Petapa, específicamente aquellos 

destinados a la inversión de recursos en proyectos que forman capital fijo, es decir, 

infraestructura para atender a la población estudiantil del sector.  

 

Este análisis fue divido en dos partes, la primera corresponde al análisis propiamente del 

monitoreo y evaluación de proyectos en cuanto al avance físico; en la segunda parte, 

realizó el análisis financiero.   
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4.1 Información publicada por el Sistema Nacional de Inversión Pública, relativa al 

porcentaje de avances físicos y financieros de los proyectos de infraestructura 

educativa. 

A continuación, se presenta el análisis de la información encontrada en el portal de la 

Secretaría de Planificación y Programación (SEGEPLAN), a través del Sistema Nacional 

de Inversión Pública correspondiente al nivel sectorial y territorial del periodo 2015-2019: 

 

Es pertinente indicar que, no se presenta información que refleje datos correspondientes 

a los años 2015 y 2016 en lo que se refiere a los niveles territorial y sectorial, derivado a 

que en el SNIP no se muestran estos datos agrupados, sino que los mismos están 

dispersos. No se logró establecer la razón, sin embargo, en algunos documentos 

revisados, se menciona que el sistema se actualiza y modifica cada año.  

Los datos que se presentan a continuación corresponden a lo asignado para la ejecución 

de proyectos de infraestructura de diferente naturaleza, los cuales ofrecen servicios a la 

población en áreas como: obras civiles, saneamiento ambiental, pavimentación, 

introducción de energía eléctrica, seguridad, ornato y reforestación.  

 

Gráfica 8. Montos asignados 2017-2019 (Miles de millones Q) 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la información publicada en snip.segeplan.gob.gt 
 

La gráfica 8, muestra que hubo variación en los montos asignados para cada período, 

por ejemplo, para el esquema sectorial: en el periodo 2017 a 2018 el crecimiento de la 

asignación fue de un 4.03% mientras que, de 2018 a 2019 este crecimiento disminuyó, 

Q4,043 Q4,206 Q4,322 

Q2,278 Q2,328 Q2,864 Q2,356 Q2,540 Q2,639 

Q8,677 Q9,074 Q9,825 

2017 2018 2019

Monto Asignado

Sectoriales Municipalidades CODEDES TOTAL
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comparado con el período anterior, ya que el monto de lo asignado para este período, 

únicamente alcanzó el 2.76%.  Asimismo, se advierte en el esquema territorial, es decir, 

el nivel regional, que el crecimiento en el monto asignado, fue de un 2.22% para el 

período 2017 a 2018, mostrando una baja considerable si lo comparamos con el esquema 

sectorial para este mismo periodo; mientras que de 2018 a 2019 esta situación fue mucho 

más favorable, pues el crecimiento fue de un 23.01%, mostrando una diferencia 

significativa de 20.79%. Por último, se observa que lo asignado para inversión en el nivel 

municipal (CODEDE), de 2017 a 2018 la diferencia fue sumamente considerable, debido 

a que la diferencia entre el nivel sectorial y el nivel municipal, fue de un 7.80% lo cual 

refleja una diferencia de 3.77%; para el período 2018 a 2019 el incremento de lo asignado 

fue de 3.90%. 

 

En la misma gráfica, se observa que existen una diferencia porcentual de 3.69% en 

asignación entre el período 2017-2018 y 2018-2019, lo cual reflejó que hubo una mayor 

asignación en el último periodo, alcanzado un 8.27% comparado con el periodo anterior, 

cuyo monto únicamente alcanzó un 4.58%.  

 
Gráfica 9. Montos ejecutados 2017-2019 (Miles de millones Q) 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la información publicada en snip.segeplan.gob.gt 
 

La gráfica 9, muestra los montos ejecutados en el periodo 2017-2019. Se puede observar 

que, en el esquema sectorial y territorial: nivel regional y municipal, la ejecución fue mayor 

en el periodo 2017-2018 en comparación con el período 2018-2019, en el primero la 

Q1,924 

Q3,031 
Q3,655 
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Q1,677 Q1,676 Q1,603 

Q5,148 
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ejecución fue de 57.55% y en el segundo período, solamente alcanzó un 20.59%, 

relevando una diferencia de 36.97% entre cada período. En el nivel regional este 

comportamiento se dio de forma inversa, ya que, de 2017 a 2018 la ejecución fue de 

13.59% contra el 21.01% para el siguiente período. Se muestra también que, en el nivel 

municipal, la ejecución fue mucho menor, debido a que en el período 2017-2018 esta fue 

de 0.11% y para el 2018-2019 fue de 4.33%.  Este análisis permitió establecer que, en 

los períodos indicados anteriormente, hubo un comportamiento negativo en cuanto a los 

montos ejecutados.  

 

 Cuadro 4. Proyectos de Infraestructura Educativa (2017)   

Asignación en quetzales CODEDE 
SNIP Nombre del proyecto Asign. (Quet.) 

154130 MEJORAMIENTO CENTRO DE SALUD VILLA HERMOSA 
SAN MIGUEL PETAPA 

Q               245,160.00 

170971 CONSTRUCCIÓN GAVIONES EN EL RIO PINULA SECTOR 
II Y IV DE VILLA HERMOSA I SAN MIGUEL PETAPA 
GUATEMALA 

Q                                - 

185498 AMPLIACIÓN ESCUELA PRIMARIA AEOUM PRADOS DE 
VILLA HERMOSA SAN MIGUEL PETAPA GUATEMALA 

Q                 86,441.00 

185499 AMPLIACIÓN ESCUELA PRIMARIA VILLA HERMOSA 2 
SAN MIGUEL PETAPA GUATEMALA 

Q                 20,075.00 

185500 AMPLIACIÓN INSTITUTO BÁSICO POR COOPERATIVA 
PRADOS DE VILLA HERMOSA SAN MIGUEL PETAPA 
GUATEMALA 

Q               444,306.00 

185501 AMPLIACIÓN ESCUELA PRIMARIA SECTOR 8 VILLA 
HERMOSA SAN MIGUEL PETAPA GUATEMALA 

Q                 99,873.00 

186306 AMPLIACIÓN INSTITUTO BÁSICO TECNOLÓGICO DE 
VILLA HERMOSA 2 SAN MIGUEL PETAPA GUATEMALA 

Q               871,080.00 

186668 MEJORAMIENTO ESCUELA PREPRIMARIA SECTOR 8 DE 
VILLA HERMOSA 1 SAN MIGUEL PETAPA GUATEMALA 

Q               293,143.00 

186772 MEJORAMIENTO INSTITUTO BÁSICO INEB SAN 
MIGUEL PETAPA GUATEMALA 

Q               511,728.00 

188383 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS 
RESIDUALES DEL CASCO URBANO SAN MIGUEL 
PETAPA GUATEMALA 

Q           6,617,300.00 

  

Q           9,189,106.00 
Fuente: Elaboración propia con base en la información publicada en: snip.segeplan.gob.gt 
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En el cuadro 4, muestra que en 2017 las iniciativas de inversión pública destinadas a 

atender a la población estudiantil en los distintos niveles en el municipio de San Miguel 

Petapa fueron únicamente siete de 10 contempladas para ese período. Se puede 

visualizar que la totalidad de proyectos contempló únicamente obra física para la 

ampliación y/o mejoramiento de la infraestructura educativa. Otro dato interesante es que 

el 100% de estas iniciativas de inversión se concentraron en dos colonias (Villa Hermosa 

y Prados de Villa Hermosa), lo que equivale a una cobertura únicamente del 2.90% del 

total de colonias oficialmente reconocidas (69 lugares poblados).  

 

En este período hubo una asignación de Q 9,189,106 para el total de proyectos; sin 

embargo, la asignación para infraestructura educativa fue únicamente de Q 2,326,646 

equivalente a un 25% de lo asignado.  

 

Cuadro 5. Proyectos de Infraestructura Educativa (2018)   

Asignación en quetzales CODEDE 

SNIP Nombre del proyecto Asign. (Quet.) 

185500 AMPLIACIÓN INSTITUTO BÁSICO POR COOPERATIVA 
PRADOS DE VILLA HERMOSA SAN MIGUEL PETAPA 
GUATEMALA 

 Q                   7,775.00  

186306 AMPLIACIÓN INSTITUTO BÁSICO TECNOLÓGICO DE 
VILLA HERMOSA 2 SAN MIGUEL PETAPA GUATEMALA 

 Q                 34,843.00  

186668 MEJORAMIENTO ESCUELA PREPRIMARIA SECTOR 8 DE 
VILLA HERMOSA 1 SAN MIGUEL PETAPA GUATEMALA 

 Q                   4,983.00  

188383 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS 
RESIDUALES DEL CASCO URBANO SAN MIGUEL PETAPA 
GUATEMALA 

 Q           3,469,742.00  

206144 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS 
RESIDUALES ZONA 5 DEL CASCO URBANO SAN MIGUEL 
PETAPA GUATEMALA 

 Q           6,891,882.00  

227847 FORESTACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
BIODIVERSIDAD DEL PARQUE REGIONAL MUNICIPAL 
LA CERRA SAN MIGUEL PETAPA GUATEMALA 

 Q                                -    

     Q         10,409,225.00  

Fuente: Elaboración propia con base en la información publicada en: snip.segeplan.gob.gt 
 

El cuadro 5, muestra que en 2018 no se contemplaron nuevas iniciativas de inversión 

destinadas a infraestructura educativa, debido a que los tres proyectos que aparecen en 
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este cuadro, corresponden a proyectos de arrastre, ya que, de acuerdo a la información 

publicada en el Sistema Nacional de Inversión Pública, estos fueron iniciados en 2016.   

 

Se estimó para el 2018 una asignación de Q 10,409,225, de este monto, solamente 

Q47,601 fue destinado a los proyectos de infraestructura educativa (de arrastre). 

Resaltando que, del monto asignado, solamente el 0.46% fue destinado al rubro de 

educación. Los datos anteriores, reflejan que hubo una diferencia sustancial entre lo 

asignado para 2017 y la asignación para 2018, siendo esta del 98% para el primer período 

y únicamente el 2% para el segundo período.    

 

Cuadro 6. Proyectos de Infraestructura Educativa (2019)   

Asignación en quetzales CODEDE 

SNIP Nombre del proyecto Asign. (Quet.) 

188383 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS 
RESIDUALES DEL CASCO URBANO SAN MIGUEL PETAPA 
GUATEMALA 

Q           1,435,516.00 

206144 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS 
RESIDUALES ZONA 5 DEL CASCO URBANO SAN MIGUEL 
PETAPA GUATEMALA 

Q           2,081,845.00 

224195 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS 
RESIDUALES DE VILLA HERMOSA DOS SECTOR DOS SAN 
MIGUEL PETAPA GUATEMALA 

Q           2,500,000.00 

224197 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS 
RESIDUALES DE VILLA HERMOSA DOS SECTOR UNO 
SAN MIGUEL PETAPA GUATEMALA 

Q           2,620,000.00 

224206 CONSTRUCCIÓN POZO S CASCO URBANO PARA LAS 
ZONAS 2 8 9 10 11 SAN MIGUEL PETAPA GUATEMALA 

Q               755,662.00 

226609 CONSTRUCCIÓN POZO S SECTOR 8 DE VILLA HERMOSA 
SAN MIGUEL PETAPA GUATEMALA 

Q           2,137,361.00 

    Q         11,530,384.00 
Fuente: Elaboración propia con base en la información publicada en: snip.segeplan.gob.gt 
 

El cuadro 6, indica que para 2019 se contemplaron seis iniciativas de inversión pública 

destinados a obra física, sin embargo, para este período, no se contempló ningún 

proyecto de infraestructura educativa en los niveles sectorial y territorial.  
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Se puede decir que, la asignación de recursos como de iniciativas de inversión pública 

fue descendiendo significativamente, si se toma como punto de partida la información de 

2017, comparada con los períodos 2018 y 2019.  

 

De acuerdo a la información encontrada en el SNIP correspondiente al período 2015-

2019, se estableció que el total de iniciativas de inversión para infraestructura en ese 

período, fue de 75 en el nivel sectorial y territorial, sin embargo, de ese número de 

proyectos, solamente hubo siete nuevas iniciativas de inversión destinada a 

infraestructura educativa, lo que equivale a un 9.33% por ciento del total.  

 

Cuadro 7.  Proyectos de infraestructura educativa pendiente de ejecución 2015  

 
Fuente: elaboración propia con base en información del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) 2020. 

 

El cuadro 7 muestra que, en 2015 se incluyó dentro de las iniciativas de inversión pública 

para el sector educativo, únicamente un proyecto. Se observa que se asignaron los 

recursos para su ejecución, sin embargo, de acuerdo a la información publicada en el 

SNIP (2020), no muestra ningún tipo de ejecución en lo que respecta a la asignación y 

los avances físicos; es oportuno mencionar que, en el portal SNIPgt no se encontró 

información con respecto a los motivos por los que el proyecto continúa sin movimiento. 

 

La inversión pública se entiende como el conjunto de recursos financieros y técnicas que 

el Estado asigna para crear, incrementar, modernizar, reponer, construir y mejorar la 

capacidad que tienen los países para la producción de bienes y servicios, para brindar 

bienestar a la sociedad. (Soto Rangel, 2009).  

 

De acuerdo a la información publicada en el portal del SNIP, se logró ratificar que,  

Guatemala, es uno de los países de la región latinoamericana en donde menos recursos 

públicos se invierten en infraestructura educativa, de acuerdo con los resultados del  

estudio realizado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); dicho estudio  incluyó 

SNIP NOMBRE DEL PROYECTO

MONTO 

ASIGNADO 

(Q)

MONTO 

EJECUTADO 

(Q)

% EJEC / 

ASIG
% FISICO Año

154129 Mejoramiento Instituto Básico INEB, San Miguel Petapa 850,000 0 0.00% 0.00% 2015



57 

 

 

14 países, el cual midió el nivel de cobertura de servicios básicos, este estudio también 

demostró  que, en la región centroamericana, es donde existen mayor deficiencia en 

cuanto a la infraestructura escolar y los servicios que esta debería incluir. En el sector 

únicamente sobresale Costa Rica, el resto de los países obtuvieron muy baja calificación 

al respecto.  El estudio practicado en el sector educativo, estableció que la planificación 

y gestión de infraestructura escolar en el país aparte de ser insuficiente, refleja que la 

inversión pública en esta área es muy baja, comparada con los países objeto de análisis. 

(Palacios, 2018). 

 
4.2 Los procesos de fiscalización y rendición de cuentas en el manejo y ejecución 

de fondos públicos asignados. 

La ley se fundamenta en que todos los funcionarios y servidores públicos deben rendir 

cuentas sobre sus acciones en el ejercicio de su función pública, conferida para brindar 

un servicio a la población. El sistema de fiscalización ha resultado ser un fracaso en el 

sistema vigente. La carencia de una fiscalización preventiva no solo ha tenido repercusión 

en el erario nacional, sino también ha producido efectos negativos en los contratistas del 

Estado, quienes habiendo cumplido con su parte contractual luego tienen obstáculos para 

cobrar, porque el procedimiento burocrático presenta algún vicio formal no imputable. 

 

Los funcionarios ediles de la comuna de  San Miguel Petapa, indicaron que, en el periodo 

2015-2019, la municipalidad ha registrado en el portal SNIP, siete iniciativas de inversión 

pública, de estas, las cuatro primeras, se realizaron por medio de un proceso de 

cotización, de acuerdo a lo que establece el Artículo 38 de la Ley de Contrataciones del 

Estado ““Cuando el precio de los bienes, de las obras, suministros o remuneración de los 

servicios excede de noventa mil Quetzales (Q90,000.00) y no sobrepase los siguientes 

montos, la compra o contratación podrá hacerse por el sistema de cotización así: 

 a) Para las municipalidades, que no exceda de novecientos mil Quetzales 

(Q.900,000.00);  

b) Para el Estado y otras entidades, que no exceda de novecientos mil Quetzales 

(Q.900,000.00).” (Contraloría General de Cuentas, 2015)   

Para los tres proyectos siguientes realizaron Licitación Pública, amparados en el artículo 

17 de la Ley de Contrataciones del Estado en el cual cita que “Cuando el monto total de 



58 

 

 

los bienes, suministros y obras, exceda de las cantidades establecidas, en el artículo 38, 

la compra o contratación deberá hacerse por Licitación Pública, salvo los casos de 

excepción que indica la presente ley, en el capítulo III del Título III. Si no excede de dicha 

suma, se sujetará a los requisitos de cotización o a los de compra directa, conforme se 

establece en esta ley y en su reglamento.”  (Contraloría General de Cuentas, 2015). 

 

El proceso de fiscalización y rendición de cuentas, es una asignatura pendiente en la 

municipalidad del San Miguel Petapa, debido a que el proceso de monitoreo y evaluación 

de proyectos no se realiza con base en las normas, fundamentos legales, manuales de 

formulación e instructivos, diseñados por el ente rector en materia políticas de inversión 

pública. La información fue proporcionada por el responsable de la Dirección 

Administrativa Financiera Integrada Municipal y con el secretario de esta dirección. 

Ambos funcionarios indicaron que, para el proceso de rendición de cuentas, utilizan 

principalmente la bitácora.  

 

De acuerdo a la investigación realizada en el portal de la Contraloría General de Cuentas, 

este es un instrumento de control que consiste en un libro de actas empastado, el cual 

no puede ser menor de ciento (100) folios, foliado de ambos lados de las hojas; este libro, 

en ningún caso, podrá conformarse con hojas móviles.  

 

El libro de bitácoras debe solicitarlo tanto la institución cuentadante (ejecutora) que 

contrata como la empresa contratista. Se deberá solicitar un libro de bitácora por cada 

proyecto a ejecutar, si el contrato incluye varios proyectos, se debe presentar un 

expediente por cada uno de ellos.  

 

Además del instrumento anterior, también se indicó que, este proceso (rendición de 

cuentas) lo realizan internamente a través de informes de los supervisores de la DMP.  
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Cuadro 8.  Proyectos de infraestructura educativa registrados por la 

Municipalidad de San Miguel Petapa período 2015-2019 

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL PETAPA, GUATEMALA DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

Cotización 

(Art. 38 

LCE) 

Construcción y materiales afines 

AMPLIACION ESCUELA PRIMARIA SECTOR 8, VILLA HERMOSA, SAN MIGUEL PETAPA, GUATEMALA 

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL PETAPA, GUATEMALA DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

Cotización 

(Art. 38 

LCE) 

Construcción y materiales afines 

AMPLIACION INSTITUTO BASICO POR COOPERATIVA PRADOS DE VILLA HERMOSA, SAN MIGUEL PETAPA, GUATEMALA 

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL PETAPA, GUATEMALA DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

Cotización 

(Art. 38 

LCE) 

Construcción y materiales afines 

AMPLIACION ESCUELA PRIMARIA VILLA HERMOSA 2, SAN MIGUEL PETAPA, GUATEMALA 

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL PETAPA, GUATEMALA DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

Cotización 

(Art. 38 

LCE) 

Construcción y materiales afines 

AMPLIACION ESCUELA PRIMARIA (AEOUM) PRADOS DE VILLA HERMOSA, SAN MIGUEL PETAPA, GUATEMALA 

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL PETAPA, GUATEMALA DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
Licitación 

Pública 

(Art. 17 

LCE) 

Construcción y materiales afines 

MEJORAMIENTO ESCUELA PREPRIMARIA SECTOR 8 DE VILLA HERMOSA 1, SAN MIGUEL PETAPA, GUATEMALA 

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL PETAPA, GUATEMALA DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
Licitación 

Pública 

(Art. 17 

LCE) 

Construcción y materiales afines 

MEJORAMIENTO INSTITUTO BASICO INEB, SAN MIGUEL PETAPA, GUATEMALA 

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL PETAPA, GUATEMALA DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
Licitación 

Pública 

(Art. 17 

LCE) 

Construcción y materiales afines 

AMPLIACION INSTITUTO BASICO TECNOLOGICO DE VILLA HERMOSA 2, SAN MIGUEL PETAPA, GUATEMALA 

     Fuente: con base en información proporcionada por el director del DMP 2020. 

 

En el cuadro 8, se evidencia que la información de las iniciativas de inversión pública se 

encuentran disponibles en el portal del SNIP, sin importar si los eventos se realizan a 

través de cotización o licitación de acuerdo a lo que establece la Ley de Contrataciones 

del Estado; sin embargo, es menester indicar que, algunas unidades ejecutoras retrasan 

el ingreso de la información al sistema, provocando que los datos no se encuentren 

totalmente actualizados, esto último no contribuye a cumplir a cabalidad la rendición de 

cuentas y fiscalización de los recursos públicos.  

 

http://www.guatecompras.gt/concursos/consultaConcurso.aspx?nog=5080541&o=4
http://www.guatecompras.gt/concursos/consultaConcurso.aspx?nog=5082366&o=4
http://www.guatecompras.gt/concursos/consultaConcurso.aspx?nog=5085926&o=4
http://www.guatecompras.gt/concursos/consultaConcurso.aspx?nog=5088666&o=4
http://www.guatecompras.gt/concursos/consultaConcurso.aspx?nog=5075793&o=4
http://www.guatecompras.gt/concursos/consultaConcurso.aspx?nog=5076765&o=4
http://www.guatecompras.gt/concursos/consultaConcurso.aspx?nog=5101549&o=4
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Gráfica 10.  ¿Qué instrumentos o herramientas utilizan para monitorear la ejecución 

de los recursos financieros? 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de entrevistas realizadas 

 

La gráfica 10 muestra un 80 por ciento de los entrevistados indicó que, para realizar el 

proceso de monitoreo de la ejecución de los recursos financieros, utilizan principalmente, 

el informe que presenta la Dirección Municipal de Planificación; el restante 20 por ciento 

no respondió. Es pertinente indicar que, el director de la Dirección Administrativa 

Financiera Integrada Municipal, agregó que la erogación de recursos se hace conforme 

a los avances físicos (no indicaron de qué manera establecían estos avances); a solicitud 

de los contratistas y, finalmente, de acuerdo a lo que establece la Ley de Contrataciones 

del Estado, Decreto 57-92 y las reformas aprobadas por el Congreso de la República a 

través del Decreto 09-2015.  

 

Derivado de lo anterior, se logró establecer que no poseen una metodología como tal, 

para realizar un proceso de monitoreo y evaluación de las iniciativas de inversión.  
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Gráfica 11.  ¿Qué mecanismos utilizan para evaluar la ejecución de los recursos 

financieros? 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de entrevistas realizadas 

 

La gráfica 11, refleja que un mayor número de los entrevistados indicó que, para evaluar 

la ejecución de los recursos financieros, se utilizan en primera instancia los informes de 

los avances físicos presentados por los supervisores de la Dirección Municipal de 

Planificación; un 40 por ciento indicó que, para realizar este proceso, utilizan bitácoras, 

y, solamente un siete por ciento manifestó que lo realiza a través de notas de cambio.  

 

Se solicitó al director de la DAFIM, una muestra de los informes a los que se refiere, sin 

embargo, indicó que, por carecer de personal para atender las funciones 

correspondientes al archivo, no era posible.  

 

Como se indicó anteriormente, las bitácoras son instrumentos de control que se registran 

en un libro de actas autorizado por la Contraloría General de Cuentas, se utiliza 

específicamente para registrar la información del proyecto relacionada tanto a recursos 

físicos como financieros, etc., sin embargo, su uso puede ser más extenso, sin obviar los 

requisitos de la Contraloría General de Cuentas; en las bitácoras se registra la 

información desde el inicio del proyecto hasta su finalización. (Anexo 4) 
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Finalmente indicó que, para realizar este procedimiento, se utilizaban eventualmente 

notas de cambio, manifestando que las mismas se realizaban en casos excepcionales 

como cuando se presentan cambios en el monto inicial asignado o cuando se requiere 

ampliación de la obra.  

 

Gráfica 12.  ¿Con qué frecuencia monitorean y/o evalúan la ejecución de los recursos 

financieros? 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de entrevistas realizadas 

 

La gráfica 12, muestra que el monitoreo y evaluación de la ejecución de los recursos 

financieros se realiza de manera periódica, es decir, quincenalmente de acuerdo a los 

datos proporcionados por el director de la DMP; seguidamente, este funcionario indicó 

que, en algunos casos, este procedimiento se realiza mensualmente y, que anualmente, 

se realiza muy pocas veces. Además, indicó que para llevar a buen término esta 

actividad, también se toma en cuenta la programación elaborada por el supervisor 

designado por la Dirección Municipal de Planificación.   
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Gráfica 13.  ¿Qué criterios normativos utilizan para evaluar los proyectos? 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de entrevistas realizadas 

 

La gráfica 13, refleja que entre los criterios más utilizados para la evaluación de los 

proyectos, de acuerdo a la información proporcionada, se utilizan en primera instancia,  

las Normas NRD2 (Norma de Reducción de Desastres Número 2), norma creada en 2011 

que establece los requisitos mínimos de seguridad que deben observarse en 

edificaciones e  instalaciones de uso público para resguarda a las personas en caso de 

desastres naturales o provocados que puedan poner en riesgo la integridad física de las 

personas. Estas normas contemplan parámetros mínimos a tomar en consideración para 

la elaboración de rutas de evacuación y salidas de emergencia. (Coordinadora Nacional 

para la Reducción de Desastres, s.f.).  

 

Luego se puede observar que, se utilizan los criterios normativos aprobados por la 

Dirección de Planificación Educativa del Ministerio de Educación, denominado “Manual 

de Criterios Normativos para el diseño Arquitectónico de Centros Educativos Oficiales.  

 

Por último, los informantes indicaron que también utilizan para este propósito las Normas 

de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres, NRD1, que se refiere a 

normas de seguridad estructural de edificaciones y obras de infraestructura para la 
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República de Guatemala; asimismo la NRD3, que se refiere a las especificaciones 

técnicas para materiales de construcción.   

 

4.3 Nivel de eficiencia financiera de los proyectos de infraestructura educativa. 

El nivel de eficiencia financiera se refiere a la relación que existe entre los montos 

asignados y los montos ejecutados, es decir, los avances tanto en la obra física como la 

erogación de los recursos públicos asignados.  

 

Al respeto, a continuación, se presenta el análisis de eficiencia financiera de las iniciativas 

de inversión pública de los proyectos de infraestructura educativa para favorecer el 

proceso enseñanza y aprendizaje desde la perspectiva de los servicios que los centros 

escolares deben ofrecer a la población estudiantil.  

 

De acuerdo a la información publicada en el SNIP se estableció que, en el municipio de 

San Miguel Petapa, en el periodo 2015-2019, solamente se ejecutaron 7 iniciativas de 

inversión pública destinadas a infraestructura educativa; esta información permitió 

establecer que la inversión pública destinada a este rubro es muy baja, si se compara 

con el total de proyectos contemplados para este municipio, siempre relacionados con 

obra física.  

 

La eficiencia solamente podrá determinarse a través de la relación que debe existir entre 

los recursos empleados en un proyecto y los resultados que se obtienen, haciendo 

referencia específicamente a la obtención de un mismo objetivo con el uso del menor 

número de recursos, o bien, cuando se logra alcanzar una proporción más elevada de 

las metas con los mismos montos asignados o menos.  

 

La Municipalidad de San Miguel Petapa a través del Departamento Municipal de 

Planificación quien es el ente ejecutor de todos los proyectos de dicha entidad, hace 

referencia a que en el período de la investigación únicamente tiene registrado siete 

proyectos de infraestructura educativa, se puede determinar que es muy baja la inversión 

en este tipo de proyectos, lo que impacta en la calidad de los estudiantes. 
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Cuadro 9.  Eficiencia financiera proyectos infraestructura educativa (2015-2019) 

       
Fuente: elaboración propia con base en información del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) 2020. 

 

En el cuadro 9, aparecen las siete iniciativas de inversión pública destinados a la 

ampliación y mejoramiento de infraestructura educativa para el municipio de San Miguel 

Petapa; la totalidad de proyectos, como se apuntó anteriormente, se concentraron en las 

Colonias Villa Hermosa y Prados de Villa Hermosa. Asimismo, se logró determinar que 

el porcentaje de eficiencia financiera no se alcanza los resultados esperados, debido a 

que el monto ejecutado es menor al monto asignado. Al respecto, también se puede decir 

que, la ejecución total no se logra alcanzar en el primer año, sino que este se consigue 

hasta el segundo año. Se demuestra que este comportamiento es una constante en todos 

los periodos indicados y en cada uno de los proyectos, excepto el proyecto que se 

contempló para el mejoramiento del Instituto Básico INEB, San Miguel Petapa, debido a 

que el monto asignado no logro ningún avance físico ni financiero.  

 

 

 

 

SNIP NOMBRE DEL PROYECTO

MONTO 

ASIGNADO 

(Q)

MONTO 

EJECUTADO 

(Q)

% EJEC / 

ASIG
% FISICO Año

484,533 298,993 61.71% 82.16% 2016

86,441 86,441 100.00% 100.00% 2017

182,498 162,424 89.00% 89.00% 2016

20,075 20,075 100.00% 100.00% 2017

899,769 455,463 50.62% 50.62% 2016

444,306 435,308 97.97% 98.25% 2017

7,775 0 0.00% 100.00% 2018

871,494 174,299 20.00% 88.54% 2016

99,873 99,873 100.00% 100.00% 2017

1,088,850 217,770 20.00% 64.13% 2016

871,080 857,253 98.41% 96.00% 2017

34,843 0 0.00% 100.00% 2018

1,344,693 1,051,550 78.20%                   78.20% 2016

293,143 291,384 99.40% 98.30% 2017

4,983 4,983 100.00% 100.00% 2018

186772

Mejoramiento Instituto Básico INEB, San Miguel Petapa, 

Guatemala 511,728 0 0.00% 100.00% 2017

186306
Ampliación Instituto Tecnológico de Villa Hermosa 2, San 

Miguel Petapa, Guatemala

186668
Mejoramiento Escuela Preprimaria Sector 8 de Villa 

Hermosa 1, San Miguel Petapa, Guatemala

185500
Ampliación Instituto Básico por Cooperativa Prados de 

Villa Hermosa, San Miguel Petapa, Guatemala

185501
Ampliación Escuela Primaria Sector 8, Villa Hermosa, San 

Miguel Petapa, Guatemala

185498
Ampliación Escuela Primaria (AEOUM) Prados de Villa 

Hermosa, San Miguel Petapa, Guatemala

185499
Ampliación Escuela Primaria Villa Hermosa 2, San Miguel 

Petapa, Guatemala
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Gráfica 14.  Nivel de ejecución financiera Proyectos de infraestructura educativa 

2015-2019 

 
 

Fuente: elaboración propia con base en información del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) 2020. 

 

En la gráfica 14, se muestra la totalidad de iniciativas de inversión pública de 

infraestructura educativa, se observa el nivel de ejecución en cada uno de ellos en 

quetzales, así como los porcentajes correspondientes. Además, se muestra que, el 

proyecto identificado en el Sistema Nacional de Inversión Pública con el número 186668 

es el que presenta una mayor eficiencia de ejecución de los montos asignados, pues este 

alcanzó un porcentaje del 28.41% contrastando con el 3.85% que corresponde al 

proyecto identificado con el número 185499, si se considera que ambos iniciaron en el 

2016.  
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Gráfica 15.  Nivel de asignación financiera Proyectos de infraestructura educativa 

2015-2019 

 
 

Fuente: elaboración propia con base en información del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) 2020. 

 

La gráfica 15, muestra que de los proyectos destinados a infraestructura educativa en el 

periodo 2015-2019, el proyecto identificado en el SNIP con el número 186772 que 

correspondía al Mejoramiento Instituto Básico INEB, San Miguel Petapa, Guatemala, este 

recibió una mayor asignación de recursos, encontrándose que existe un porcentaje 

considerablemente significativo de diferencia con la iniciativa de inversión identificada con 

el número 185499, estableciéndose que la diferencia entre uno y otro es de 20.92%.  

 

4.4 Impacto financiero de los proyectos de infraestructura educativa en la 

comunidad beneficiada. 

Al revisar un proyecto de inversión pública puede afectar el bienestar de los grupos 

indicados: los beneficiarios del proyecto, los contribuyentes que con sus impuestos 

financian el proyecto y los agentes que pueden sufrir pérdidas toda vez se haya 

implementado los proyectos. 
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Ante tal situación, se debe de identificar los costos y beneficiarios, así como la medición 

de los costos y de los beneficios.  El costo-beneficio se ha relacionado desde años 

remotos en los procesos de planificación y presupuesto de los gobiernos, lo cual se 

analiza en relación a la inversión social. 

 

Cuadro 10. Porcentajes pendientes de ejecución Proyectos de infraestructura 

educativa 2015-2019 

SNIP NOMBRE DEL PROYECTO 
Monto Total 
Asignado 

Monto Total 
Ejecutado 

Diferencia 
% Pend. 

Ejecución 

185499 
Ampliación Escuela Primaria 
Villa Hermosa 2, San Miguel 
Petapa, Guatemala  Q       202,573   Q       182,499   Q     20,074  9.91% 

186668 

Mejoramiento Escuela 
Preprimaria Sector 8 de Villa 
Hermosa 1, San Miguel 
Petapa, Guatemala  Q     1,642,819   Q     1,347,917   Q   294,902  17.95% 

185498 

Ampliación Escuela Primaria 
(AEOUM) Prados de Villa 
Hermosa, San Miguel Petapa, 
Guatemala  Q       570,974   Q       385,434   Q   185,540  32.50% 

185500 

Ampliación Instituto Básico 
por Cooperativa Prados de 
Villa Hermosa, San Miguel 
Petapa, Guatemala  Q     1,351,850   Q       890,771   Q   461,079  34.11% 

186306 

Ampliación Instituto 
Tecnológico de Villa Hermosa 
2, San Miguel Petapa, 
Guatemala  Q     1,994,773   Q     1,075,023   Q   919,750  46.11% 

186772 
Mejoramiento Instituto Básico 
INEB, San Miguel Petapa, 
Guatemala  Q     2,037,907   Q       589,105   Q1,448,802  71.09% 

185501 
Ampliación Escuela Primaria 
Sector 8, Villa Hermosa, San 
Miguel Petapa, Guatemala  Q       971,367   Q       274,172   Q   697,195  71.77% 

 TOTALES  Q8,772,263.00   Q4,744,921.00   Q4,027,342  45.91% 
Fuente: elaboración propia con base en información del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) 2020. 

 

El cuadro 10 muestra que, del total de iniciativas de inversión pública, solamente dos 

proyectos presentan un porcentaje menor al 20% pendiente de ejecución, lo que significa 

que no se logra alcanzar un impacto financiero en las comunidades beneficiadas. Estos 

datos también permitieron establecer que los cinco proyectos restantes tienen un impacto 

negativo toda vez que el porcentaje de ejecución supera el 30 por ciento.  
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4.5 Análisis comparativo entre lo propuesto y lo ejecutado. 

A continuación, se presenta un análisis comparativo entre los montos asignados y montos 

ejecutados de los proyectos de infraestructura educativa, formulados para el periodo 

2015-2019.  

 

Cuadro 11.  Proyectos de infraestructura educativa ejecutados 2016 

SNIP NOMBRE DEL PROYECTO 
MONTO 

ASIGNADO (Q) 

MONTO 

EJECUTADO (Q) 

% EJEC / 

ASIG 

185498 
Ampliación Escuela Primaria (AEOUM) Prados 
de Villa Hermosa, San Miguel Petapa, 
Guatemala 484,533 298,993 61.71% 

185499 
Ampliación Escuela Primaria Villa Hermosa 2, 
San Miguel Petapa, Guatemala 182,498 162,424 89.00% 

185500 
Ampliación Instituto Básico por Cooperativa 
Prados de Villa Hermosa, San Miguel Petapa, 
Guatemala 899,769 455,463 50.62% 

185501 
Ampliación Escuela Primaria Sector 8, Villa 
Hermosa, San Miguel Petapa, Guatemala 871,494 174,299 20.00% 

186306 
Ampliación Instituto Tecnológico de Villa 
Hermosa 2, San Miguel Petapa, Guatemala 1,088,850 217,770 20.00% 

186668 
Mejoramiento Escuela Preprimaria Sector 8 de 
Villa Hermosa 1, San Miguel Petapa, 
Guatemala 1,344,693 1,051,550 78.20% 

 TOTAL 4,871,837 2,360,499  
Fuente: elaboración propia con base en información del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) 2020. 

 

En el cuadro 11 se presentan los montos asignados y ejecutados en 2016 para los seis 

proyectos de infraestructura educativa contemplados para ejecutarse en ese período, 

entre ellos, se incluyó la ampliación de cuatro escuelas y dos institutos; la ejecución de 

los recursos asignados fue de Q2,360,499 lo que representa el 48.45% del total del monto 

asignado. Los datos anteriores, permitieron establecer que, en 2016 hubo una baja 

ejecución, incidiendo en el avance de los proyectos.  

 

Se observa también que dos de esos proyectos apenas alcanzaron una ejecución del 

20% del monto asignado, refiriéndose al avance físico, situación que contrasta con los 

cuatro proyectos restantes, los cuales superaron el 50 % de ejecución; inclusive en dos 
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de ellos, el porcentaje de ejecución financiera fue mayor, comparado con el porcentaje 

de avance físico. Lo anterior, permitió corroborar que existe desfase entre el porcentaje 

de avances físicos y el porcentaje de avances financieros.  

 

De acuerdo a la información proporcionada por los funcionarios de la Dirección de 

Planificación y la Dirección Administrativa Financiera Integrada Municipal, el avance de 

los proyectos depende principalmente de los montos asignados, así como, de la 

recaudación fiscal (12% por ciento constitucional), o bien de los ingresos por concepto 

del pago de arbitrios.  

 

Cuadro 12.  Proyectos de infraestructura educativa ejecutados 2017  

SNIP NOMBRE DEL PROYECTO 
MONTO 

ASIGNADO (Q) 

MONTO 

EJECUTADO (Q) 

% EJEC / 

ASIG 

185498 
Ampliación Escuela Primaria (AEOUM) Prados 
de Villa Hermosa, San Miguel Petapa, 
Guatemala 86,441 86,441 100.00% 

185499 
Ampliación Escuela Primaria Villa Hermosa 2, 
San Miguel Petapa, Guatemala 20,075 20,075 100.00% 

185500 
Ampliación Instituto Básico por Cooperativa 
Prados de Villa Hermosa, San Miguel Petapa, 
Guatemala 444,306 435,308 97.97% 

185501 
Ampliación Escuela Primaria Sector 8, Villa 
Hermosa, San Miguel Petapa, Guatemala 99,873 99,873 100.00% 

186306 
Ampliación Instituto Tecnológico de Villa 
Hermosa 2, San Miguel Petapa, Guatemala 871,080 857,253 98.41% 

186668 

Ampliación Instituto Tecnológico de Villa 
Hermosa 2, San Miguel Petapa, Guatemala 293,143 291,384 99.40% 

186772 
Mejoramiento Instituto Básico INEB, San 
Miguel Petapa, Guatemala 511,728 0 0.00% 

 TOTAL 2,326,646 1,790,334  
Fuente: elaboración propia con base en información del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) 2020. 

 

Por parte de la Municipalidad de San Miguel Petapa a través del DMP, en 2017 continuó 

con los seis proyectos de infraestructura educativa de arrastre e incluyó un nuevo 

proyecto. A cada uno de los siete proyectos también le fueron asignados montos para la 

continuidad en su ejecución, para lo cual ejecutaron el monto de Q1,790,334 lo que 
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representa el 76.95% del total del monto asignado. Este dato refleja por qué Guatemala, 

es considerado uno de los países que menos invierte en infraestructura educativa. 

 

También se muestra que los proyectos contemplados para este periodo no resultan de 

impacto para la comunidad, pues la mayoría se circunscribe a la ampliación, 

mejoramiento y remozamiento de la infraestructura educativa del sector. No contempla la 

construcción de edificios escolares que ofrezcan nuevas alternativas para el aprendizaje 

y enseñanza en los campos que demanda la educación actualmente, como es el caso de 

la implementación de centros escolares que ofrezcan un valor agregado a través de la 

tecnología, bibliotecas y opciones para apertura de nuevas oportunidades para la 

población estudiantil, como pueden ser centros que reúnan las condiciones para la 

formación dirigida a las carreras técnicas.  

 

Se puede observar que en este segundo año el porcentaje de ejecución va muy de la 

mano con el porcentaje de avance físico, de los seis proyectos de infraestructura 

educativa que se iniciaron en el 2016, tres de ellos cumplieron el 100% en relación al 

avance ejecutado y el avance físico, mientras que los otros tres proyectos restantes 

alcanzaron un porcentaje muy cercano al 100%, lo que indica que estos, serán 

culminados en el 2018. Mientras que el último proyecto nuevo en el 2017 no tuvo ningún 

porcentaje de avance en la ejecución y en el avance físico, lo que significa que dicho 

proyecto no fue iniciado y por ende tampoco finalizado, lo que vuelve a ratificar que existe 

desfase en el porcentaje de avances físicos y financieros de los proyectos de 

infraestructura educativa. 
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Cuadro 13.  Proyectos de infraestructura educativa ejecutados 2018  

SNIP NOMBRE DEL PROYECTO 
MONTO 

ASIGNADO (Q) 

MONTO 

EJECUTADO (Q) 

% EJEC / 

ASIG 

185500 
Ampliación Instituto Básico por Cooperativa 
Prados de Villa Hermosa, San Miguel Petapa, 
Guatemala 7,775 0 0.00% 

186306 
Ampliación Instituto Tecnológico de Villa 
Hermosa 2, San Miguel Petapa, Guatemala 34,843 0 0.00% 

186668 

Ampliación Instituto Tecnológico de Villa 
Hermosa 2, San Miguel Petapa, Guatemala 4,983 4,983 100.00% 

 TOTAL 47,601 4,983  
Fuente: elaboración propia con base en información del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) 2020. 

 

La Municipalidad de San Miguel Petapa por medio del DMP, en el 2018 concluyó los 

últimos tres proyectos de infraestructura educativa de arrastre que iniciaron en el 2016.  

 

A cada uno de los tres proyectos también le fueron asignados montos para la continuidad 

en su ejecución, para lo cual ejecutaron el monto de Q4,983 lo que representa el 10.47% 

del total del monto asignado, sin embargo, dos proyectos se les asignó monto total de 

Q42,618, de los cuales no se tuvo ninguna ejecución, únicamente el proyecto con el 

código SNIP 186668 presentó en su totalidad de ejecución en relación al monto asignado. 

 

En el tercer año el porcentaje de ejecución en dos proyectos no tuvo ningún porcentaje 

de avance en la ejecución mientras que sí tuvo el 100% en el avance físico, únicamente 

el proyecto con código SNIP 186668 ejecutó el 100% del monto asignado y el porcentaje 

de avance físico, cabe resaltar que esto tres proyectos son de arrastre que se iniciaron 

en el 2016, lo que vuelve a ratificar que existe desfase en el porcentaje de avances físicos 

y financieros de los proyectos de infraestructura educativa 
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4.6 Metodología para el monitoreo y evaluación de los proyectos de 

infraestructura educativa.  

A continuación, se presenta la guía de la propuesta metodológica para el proceso de 

monitoreo y evaluación de los proyectos de infraestructura educativa, la cual ha sido 

elaborada para apoyar el trabajo que desarrollan los funcionarios municipales que 

desempeñan sus funciones en la Dirección Municipal de Planificación y la Dirección 

Administrativa Financiera Integrada Municipal de la comuna del Municipio de San Miguel 

Petapa, Departamento de Guatemala; así como, a la ciudadanía organizada a través de 

los Consejos Comunitarios de Desarrollo –COCODE- y Consejos Municipales de 

Desarrollo –COMUDE-, con la finalidad de proveerles una herramienta que contenga los 

lineamientos para realizar las actividades que conllevan las diferentes etapas del ciclo de 

vida de los de las iniciativas de inversión,  desde la fase de pre-inversión hasta los diseños 

finales del proyecto, fase de inversión y culminar con la fase de operación.  

 

Asimismo, se pretende fortalecer la capacidad y sistema del gobierno local del municipio, 

optimizar la recaudación de ingresos y de esta manera responder a las demandas de 

bienes y servicios de la población de esta área.  

 

Esta herramienta también permitirá fortalecer la toma de decisiones, priorizar las 

iniciativas de inversión y administrar correctamente los recursos de inversión pública.  

 
• Objetivo 

Proveer a la Dirección Municipal de Planificación de la Municipalidad de San Miguel 

Petapa, funcionarios municipales, COCODES y COMUDES de un instrumento que guie 

el proceso del ciclo de los proyectos.  

 

• Para que sirven el Monitoreo y la Evaluación 

- Mejorar la calidad de la inversión pública 

- Mejorar el desempeño de un proyecto  

- Fortalecer la toma de decisiones y la planeación 

- Contribuir al aprendizaje de la organización 
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- Avanzar hacia el empoderamiento, desarrollo y crecimiento de la organización 

- Mejorar la rendición de cuentas 

- Contribuir al conocimiento 

 
• Importancia del monitoreo y la evaluación de proyectos 

La implementación de metodologías para realizar de manera sistemática los procesos de 

monitoreo y evaluación contribuyen a optimizar las decisiones de inversión pública; 

además de ordenar y facilitar el flujo de información relativo a las diferentes etapas del 

ciclo de vida de los proyectos para establecer el cumplimiento de requisitos, así como, 

determinar si se está cumpliendo con las actividades planificadas y los resultados 

esperado. Este proceso también es importante pues a través de la información que este 

suministre, se podrán generar acciones para mejorar, reorientar o hacer una planeación 

a futuro ajustada a la disponibilidad de los recursos y a las necesidades de las 

comunidades en donde se espera realizar la intervención.  

 

• Propósitos del monitoreo y evaluación 

El monitoreo y la evaluación son actividades que no pueden realizarse separadamente, 

pues ambas, requieren desarrollar actividades sistemáticas, planeadas e intencionadas 

que, persiguen los siguientes propósitos:  

• Mejorar la ejecución y desarrollo de un proyecto a través de la detección de 

problemas en las etapas iniciales de la implementación, para reducir el riesgo de 

fracaso, así como el ahorro de recursos y tiempo, identificando tempranamente 

posibles alternativas de solución. 

• Mejorar la toma de decisiones y la planeación, aprender de las experiencias 

difíciles y contribuir para que en el futuro estas vivencias puedan contribuir a la 

toma de decisiones asertivas.  

• Favorecer el aprendizaje institucional y de la sociedad, propiciando el 

conocimiento de la realidad y su entorno, así como de los procesos y las 

estrategias.  
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• Promover la participación y empoderamiento de la ciudadanía para que se 

involucren en la generación de ideas que se puedan concretar en nuevas 

iniciativas de inversión (proyectos).  

• Promover la rendición de cuentas a través de la fiscalización de los recursos de 

inversión pública, para lograr apoyo del sector público, privado y, político para 

obtener recursos y apoyo a las iniciativas de inversión.  

• Contribuir al andamiaje y construcción de experiencias y conocimiento para 

mejorar las prácticas en la formulación y ejecución de iniciativas de inversión 

(proyectos).  Favorecer el aprendizaje tanto institucional como de los demás 

actores.  

 

Gráfica 16. Esquema Propósitos del Monitoreo y Evaluación Rendición de cuentas 

 
 

 

 
 
Fuente: Elaboración propia 
 

• Del monitoreo a la evaluación 

El monitoreo es un proceso que se desarrolla de manera continua y sistemáticamente 

con el propósito de recopilar y analizar información acerca del avance tanto físico como 

financiero para lograr las metas y objetivos de un proyecto, esto significa que estos 

procesos sirven para verificar periódicamente la implementación de un proyecto. 

Realizar un buen proceso de monitoreo permite obtener información con respecto a: 

• Conocer si los recursos materiales y financieros son suficientes 
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• Determinar si el personal encargado de la ejecución posee las calidades y 

capacidades necesarias. 

• Conocer si la planificación se está realizando de acuerdo al cronograma 

• Establecer si las actividades guardan relación y coherencia con las políticas de 

gobierno en materia de inversión pública. 

• Verificar si estamos en la ruta correcta para alcanzar los resultados y objetivos 

planteados. 

• Conocer la respuesta de la población en cuanto a su participación y determinar si 

las actividades del proyecto son positivas. 

• Conocer posibles riesgos y eventualidades 

 

La evaluación de manera explícita es una estrategia indispensable para la toma de 

decisiones, pues facilita la reflexión acerca de la calidad y alcances del trabajo en sí, 

además de suministrar información valiosa para las actividades de planeación en el 

mediano y largo plazo. (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OECD/DAC, 2002).  

 
Cuadro 14. Diferencias entre monitoreo y evaluación 

MONITOREO EVALUACIÓN 
Función Información para la gestión del 

proyecto. 
Valoración más profunda 
encaminada al aprendizaje y 
rendición de cuentas. 

Enfoque Revisión del progreso del 
proyecto. 

Enfocada en los resultados, 
objetivos e impacto más amplio y 
a largo plazo. 

Insumos Levantamiento de 
datos/información. 

Información proviene de la 
recolección de datos y de fuentes 
secundarias para el monitoreo, 
para la línea base. 

Tiempo Continuo, durante toda la 
implementación del proyecto. 

En momentos específicos del 
ciclo del proyecto. 

Responsables Presentación directa con base 
en formatos estandarizados. 

Evaluadores internos o externos 
al proyecto o a la unidad 
ejecutora. 

Presentación Entre el equipo del proyecto y 
los usuarios. 

Presentación menos 
estandarizada y enfocada en 
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menos temas, pero analizados 
con mayor profundidad. 

Difusión  Más amplia: partes involucradas, 
donantes, opinión pública, etc.  

Fuente: Elaboración propia con base en la información del Proyect Concern International A.C.  

 

• Metodología para el monitoreo y evaluación de proyectos de infraestructura 

A continuación, se presentan los pasos a seguir para la metodología propuesta para el 

monitoreo y evaluación de proyectos de infraestructura educativa y garantizar que se 

cumplan en el tiempo y presupuesto asignado para el beneficio de las niñas y niños en 

edad escolar y que es de interés social.  Se divide en tres rubros integrados de la siguiente 

manera: primero, se incluyen los requisitos para el monitoreo de proyectos; segundo, se 

listan los requisitos y tareas para la evaluación de proyectos, esto permitirá a la 

administración de DMP identificar la cantidad de proyectos que cumplen con los 

requerimientos establecidos; tercero, incluye información relevante para el plan de 

monitoreo y evaluación de proyectos y garantizar la efectividad y eficiencia de los 

proyectos que es de interés social. 

 

• Requisitos para el monitoreo de proyectos  

Se recomienda como mínimo que todo sistema de monitoreo debe incluir seis elementos 

básicos: 

Cuadro 15. Cuadro requisitos el monitoreo de proyectos 

1. Indicadores • Claramente definidos  

• Con línea base 

• Medidos Sistemáticamente 

2. Cronograma y 

presupuesto 

• El tiempo y los fondos asignados para tareas de 

monitoreo 

• El cronograma que detalla los procesos de 

recopilación de datos, revisión, resúmenes, 

análisis y retroalimentación 

3. Personal/actores 

involucrados 

• Responsabilidades de monitoreo claramente 

definidas 
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• Competencias  

• Planificación de actividades de monitoreo con la 

comunidad 

• Capacitación a los miembros de la Dirección 

Municipal de Planificación en sistemas de 

monitoreo  

• Utilización de técnicas de monitoreo 

participativas 

• Recopilación y verificación de datos de 

monitoreo 

• Procesamiento de datos de monitoreo 

4. Ciclo completo 

de datos 

RRRAR 

Debe haber un ciclo completo desde la recopilación de 

datos hasta la discusión de los resultados con los 

actores involucrados del proyecto 

R = Recopilación 

R = Revisión 

R = Resumen 

A = Análisis 

R = Retroalimentación 

5. Gestión de datos • Existen procedimientos, y se usan, para 

asegurar la integridad de los datos  

• Almacenamiento apropiado de los datos 

6. Vínculo con el 

siguiente nivel 

El sistema de monitoreo del proyecto está vinculado con 

el siguiente nivel del sistema 

Fuente: (Cohen E. &., s.f.) 
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Cuadro 16. Propuesta de indicadores 

 

Fuente: Elaboración propia 

Perspectiva 
y objetivos

Estrategias Indicador Meta Periodo
Iniciativas 

estratégicas
Área 

Responsable
Responsable

Mejorar la 
ejecución 
del 
presupuesto

Crecimiento 
de los 

beneficios

% de 
Aumento en 
la ejecución 

del 
presupuesto 

100% anual Trimestral

Eficiencia para 
medir la 

capacidad que 
tiene la 

Municipalidad 
para 

administrar los 
recursos 

financieros

Dirección 
Administrativa 

Financiera 
Integrada 
Municipal

Director 
Financiero

Calidad

Normas 
NRD2- 
Normas 

mínimas de 
seguridad en 
edificaciones 

e 
instalaciones 

de uso 
público

% de calidad 
de 

materiales
95 % calidad Mensual

Garantizar la 
calidad de los 

materiales 
utilizados por 
parte de los 
contratistas 

Dirección 
Municipal de 
Planificación

Supervisor 
DMP

Seguridad
Normas para 
la Reducción 
de Desastres

% de 
cumplimient

o de las 
normas

100% anual Mensual

Aplicación de 
normas para 
garantizar la 
seguridad 

ambiental y 
normas de 
seguridad 

estructural en 
edificaciones 
y obras de 

infraestructura
, normas para 
reducción de 
desastres, 

normas 
mínimas de 

seguridad en 
edificaciones 

e 
instalaciones 

de uso público 
y  

especificacion
es técnicas 

para 
materiales de 
construcción

Dirección 
Municipal de 
Planificación

Director DMP

Desempeño
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• Requisitos para la evaluación de proyectos 

El gerente del DMP debe saber definir, planificar e implementar los procesos de 

evaluación, en colaboración con miembros del equipo interno y/o consultores externos. 

La siguiente gráfica detalla algunas de las tareas esenciales de la gestión de la 

evaluación: 

 

Gráfica 17. Tareas esenciales de la gestión de evaluación de proyectos 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

• El plan de monitoreo y evaluación  

El plan de M&E se desarrolla en la fase de planificación y establece el sistema de 

información que se utilizará para perseguir y medir el avance, el desempeño y el impacto 

del proyecto. El momento oportuno para desarrollar un plan de M&E, es posterior a la 

aprobación del financiamiento del proyecto, pero antes del inicio de las intervenciones.  

 

El formato de los planes de M&E de proyecto varía, pero el plan suele incluir la siguiente 

información:  

1. ¿Qué indicadores son monitoreados y evaluados? 

2. ¿Qué información se necesita para rastrear al indicador? 

Gestión de la 
Evaluación

Definir Evaluación

Objetivos de 
Evaluación

Términos de 
Referencia de la 

Evaluación

Planificar la 
Evaluación

Actividades/tareas

Cronograma

Recursos

Implementar la 
Evaluación

Seguimiento y 
resolución de 

problemas

Informe de Avances

Conclusión de la 
Evaluación
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3. ¿Cuáles son las fuentes de la información? 

4. ¿Qué métodos de recopilación de datos son apropiados? 

5. ¿Quién recopilará la información? 

6. ¿Con qué frecuencia será recopilada? 

7. ¿Quién recibirá y utilizará los resultados?  

El siguiente cuadro, es el formato propuesto para el plan de M&E de un proyecto: 

 

Cuadro 17. Formato resumen de la planificación del sistema de M&E 

Jerarquía Indicadores 
Información 

Necesaria 

Fuentes de 

Datos 

Métodos de 

recopilación 

de datos 

Quién los 

recopila 

Frecuencia de la 

recopilación  
Usuarios 

Objetivos               

Productos 

/resultados               

Actividades               

Recursos 

/insumos               

 Fuente: Elaboración propia 

 

Las preguntas claves sirven para precisar los indicadores con más detalle o incluir 

variables específicas relacionadas con los indicadores. Las preguntas claves dependerán 

del resultado y el producto esperado, y el indicador específico del mismo y la información 

requerida.  

 

• Informe Técnico Financiero (ITF) 

El ITF es la herramienta para realizar el monitoreo de ejecución de los proyectos. El 

avance del programa depende en gran parte de la ejecución de los proyectos. Los 

retrasos o problemas en la ejecución de los proyectos de inmediato afectan el grado de 

avance. Para medir el avance técnico de los proyectos a través de un solo porcentaje se 

ha incluido un sistema de objetivos en el POP que representan una proporción de 

cumplimiento de actividades. En los ITF´s se usa la misma metodología para calcular el 

avance del proyecto que permite mostrar la diferencia entre el avance planificado y el 
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realizado. De esta manera se conoce el porcentaje de avance técnico de cada proyecto 

y se puede calcular el avance a nivel de programa. De igual manera, para la parte 

financiera se pueden obtener estas cifras, basadas en una comparación del presupuesto 

con el gasto. Los proyectos entregan sus Informes Técnicos y Financieros de manera 

bimensual. La realización de desembolsos está íntimamente relacionada con el avance 

financiero (gastos) y el avance técnico (ejecución de actividades y el cumplimiento de los 

objetivos del POP) del proyecto.  

 

El Cuadro 4 define lo que se entiende por ITF, su frecuencia, contenido y formatos. 

 

Cuadro 18. Informe Técnico Financiero - Bimensuales 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

Función Analizar el avance técnico (actividades, objetivos) y financiero (gastos) del

proyecto,

Facilitar el proceso de realización de desembolsos,

Entender el proceso recorrido para la implementación, los problemas y

retrasos presentados durante este proceso y la dinámica de la ejecución con

el fin de mejorar la planificación y ejecución del Proyecto,

Facilitar un análisis de eficiencia del proyecto, los gastos e insumos en

relación con los productos y resultados obtenidos.

Frecuencia Bimensual

Documento de

Referencia

Plan Operativo del Proyecto (POP)

Formatos y

elementos

incluidos

Hoja de comentarios: Una página para resumir/explicar el avance principal,

problemas encontrados, cambios hechos y recomendaciones y planes para

el próximo periodo

Informe técnico: Una matriz basada en el plan de obejtivos del POP que muestra

la ejecución de actividades en base de cumplimiento de objetivos y

entrega de objetivos o entregables.

Informe financiero: rendición de gastos, conciliación bancaria, análisis

presupuestal, análisis de saldos, estado de cuenta conforme a la parte de

costeo de actividades en el POP

Elementos Informe Técnico Financiero - Bimensual
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• Hoja de comentarios 

La hoja de comentarios de ITF debe seguir el formato del Gráfico 3. Esta hoja de 

comentarios permite al DMP comentar sobre: 

 

• El avance de la ejecución y análisis breve si está en camino el proyecto, los puntos 

destacados y más interesantes de este bimestre, 

• Problemas encontrados, discusión de problemas y limitantes que obstaculizaron 

la ejecución,  

• Cambios ocurridos, descripción de cambios principales y razones, 

• Medidas adoptadas de recomendaciones del ITF anterior o de sugerencias del 

DAFIM, y  

• Recomendaciones para el próximo bimestre. 

 

Gráfico 18. Hoja de comentarios 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Fecha: ________________ Período de ITF, bomestre:_________desde ______(mes) hasta _________(mes) 

Proyecto: ______________________________________________________________________________________

Acciones/medidas adoptadas basado en los planes y Avance Principal, puntos culminantes, lo destacado

recomendaciones del ITF del bimestre anterior: de este bimestre

Problemas encontrados y cambios: Recomendaciones y planes para el próximo bimestre:

Informe Técnico Financiero

MONITOREO - COMENTARIOS Y OBSERVACIONES
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CONCLUSIONES 

Los resultados obtenidos a través de fuentes primarias y secundarias que se utilizaron 

para esta investigación permitieron llegar a las siguientes conclusiones: 

 

1. Que la información analizada en el Sistema Nacional de Inversión Pública refleja 

bajo porcentaje de eficiencia en los avances físicos y financieros, dado que el 

monto ejecutado es menor al monto asignado, razón por la que existe diferencia 

entre el avance físico y financiero, las SNIP no proveen datos específicos con 

relación a las causas que provocan el bajo nivel de eficiencia.  

 

2. La fiscalización y rendición de cuentas del manejo de los recursos públicos 

asignados a proyectos de infraestructura educativa, aún es una materia pendiente, 

derivado de que un gran número de unidades ejecutoras no utiliza el Sistema 

Nacional de Inversión Público, por lo tanto, esto impide contar con información 

oportuna y confiable en cuanto a los avances tanto físicos y financieros de las 

iniciativas de inversión. Por otro lado, es importante mencionar que, otra dificultad 

en este sentido, es la que se encuentra plasmada en la última etapa del proceso 

de la inversión pública, específicamente “difusión de resultados”, en donde refiere 

que estos no pueden ser indicativos, toda vez que los resultados pueden o no ser 

divulgados ya sea por su carácter de confidencialidad y restricciones y, que esta 

acción depende de la política institucional quien decide si los resultados se hacen 

públicos.  

 
3. De acuerdo a la investigación, se pudo determinar que existe baja inversión de 

recursos destinados a infraestructura educativa, lo cual se logró evidenciar a 

través de la información extraída y analizada del Sistema Nacional de Inversión 

Pública (SNIP) y la proporcionada por los funcionarios de la Dirección Municipal 

de Planificación y la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, 

pudiéndose comprobar que de acuerdo a informes de entidades nacionales como 

el BID. Banco Mundial, USAID, etc., Guatemala sigue estando dentro de los países 

que menos recursos invierten en educación.  
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4. Las iniciativas de inversión destinadas a infraestructura no logran un impacto 

financiero en la comunidad, derivado que los mismos son escasos y, que en su 

mayoría se destinan únicamente al remozamiento, remodelación y ampliación de 

centros educativos, lo cual no contribuye a cubrir las necesidades de la población 

estudiantil del sector, no ofrece alternativas para un mejor ambiente de aprendizaje 

y enseñanza de los estudiantes.  

 
5. Al realizar el análisis comparativo entre los recursos asignados y los avances 

físicos de los proyectos, se logró establecer que el monto de lo asignado es 

sumamente elevado si se compara con la cantidad de proyectos ejecutados; 

debido a que los recursos totales asignados durante el periodo 2017-2019 

ascendió  a Q31,128,715 contra el número de proyectos ejecutados que suman 7, 

lo que refleja que cada proyecto tuvo un monto promedio ejecutado de  Q677,845 

que equivale a un 14% del monto total ejecutado.  

 

6. Se espera que la propuesta metodológica coadyuve a mejorar el proceso de 

monitoreo y evaluación de proyectos y sirva de apoyo al trabajo que desarrollan 

los funcionarios tanto de la Dirección Municipal de Planificación como de la 

Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal de la comuna del 

municipio de San Miguel Petapa.  

 
7. Desde el punto de vista financiero, los proyectos de infraestructura educativa 

contemplados para el periodo 2015-2019 en el municipio de San Miguel Petapa, 

no reflejaron un impacto financiero, derivado de la baja ejecución de lo asignado, 

de acuerdo a los datos que aparecen en el Sistema Nacional de Información 

Pública.  
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RECOMENDACIONES 

Las recomendaciones de este estudio buscan provocar el interés de otros investigadores 

para ahondar acerca del monitoreo y evaluación de proyectos de infraestructura 

educativa y buscar soluciones a los problemas que enfrentan las unidades ejecutoras en 

este contexto, por lo tanto, se proponen las recomendaciones siguientes:  

 

1. Promover el uso del Sistema Nacional de Información Pública, para que todas 

las unidades ejecutoras tanto en el nivel nacional, regional o municipal 

contribuyan a la conformación de una cartera de proyectos formulados, 

priorizados, evaluados y ejecutados, para contribuir a una mejora en el manejo 

de los fondos públicos y generar confianza en la inversión por parte de 

organismos cooperantes.  

 

2. Tanto el gobierno central como la Secretaría de Planificación y Programación 

busquen el apoyo político de los organismos correspondientes para la 

aprobación de la Ley de Inversión Pública, para complementar la legislación 

vigente en materia de Inversión Pública y, por supuesto para que está 

favorezca una rendición de cuentas efectiva y firme sin excepción.  

 

3. Crear mecanismos para que la normativa relacionada con la formulación de 

proyectos, seguimiento y evaluación sea implementada por los gobiernos 

municipales para estandarizar los mecanismos de fiscalización y rendición de 

cuentas y que los mismos estén sustentados en base a la normativa vigente 

en esta materia.  

 
4. Se recomienda a las autoridades tanto municipales como de la sociedad civil 

buscar mecanismos que les permitan identificar las necesidades de 

infraestructura educativa en el sector, priorizando las áreas donde haya un 

mayor número de estudiantes; asimismo, promover proyectos que generen 

nuevas oportunidades de desarrollo para los estudiantes que les permitan 

adquirir nuevas capacidades en las áreas que la época actual demanda, en 
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donde la tecnología es fundamental para mejorar el aprendizaje y la calidad de 

la educación.  

 
5. Se recomienda buscar apoyo de la entidad rectora en materia de planificación 

de la inversión pública, para capacitar al personal en el uso de los mecanismos 

que ofrecen las SNIP, para que la municipalidad cuente con información 

pertinente y confiable, que permita determinar la eficiencia entre lo asignado y 

ejecutado.  

 

6. Que el gobierno municipal de San Miguel Petapa, promueva el uso de un 

instrumento que facilite el proceso de monitoreo y evaluación de proyectos, 

además que capacite e instituya la aplicación de herramientas diseñadas para 

establecer el cumplimiento de los objetivos y metas, así como, la toma de 

decisiones y el logro de mayores niveles de eficiencia. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Entrevista estructurada para actores claves DMP 
 

Universidad de San Carlos de Guatemala 
Facultad de Ciencias Económicas 
Escuela de Postgrado 
Maestría en Formulación y Evaluación de Proyectos  
 
 

Instrumento 1 

Dirigido a: Coordinador de la Unidad de Planificación 

Nombre: _______________________________________________________________ 

Profesión: _____________________________________________________________ 

Años de Experiencia: _________________________________________________ 

Capacitaciones que posee: ___________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

Fecha de la entrevista 
_________________ 
 
1. ¿Qué tipo de metodología utilizan para monitorear y evaluar los proyectos de 

infraestructura educativa? 

    _________________________________________________________________ 
    _________________________________________________________________ 
    _________________________________________________________________ 
 
2. ¿Cuáles son los principales indicadores que manejan para el monitoreo y evaluación 

de los proyectos?  

 
 
 

 
3. ¿Qué cantidad de proyectos de infraestructura tienen registrados en el período 2015-

2019? 

_________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
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4. ¿Qué criterios normativos utilizan para la evaluación de los proyectos de 

infraestructura educativa? 

_________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 

 
5. ¿Qué cantidad de personal se encarga de monitorear y evaluar los proyectos? 

       ________________________________________________________________ 
       ________________________________________________________________ 
       ________________________________________________________________ 
 
6. ¿Qué tipo de preparación posee para realizar las actividades de monitoreo y 

evaluación para lograr los resultados esperados?               

_________________________________________________________________ 

     _________________________________________________________________ 
     _________________________________________________________________ 
 
7. ¿Cuáles son las principales causas que impiden en el avance físico de los proyectos 

de infraestructura educativa? 

_________________________________________________________________ 
     _________________________________________________________________ 
     _________________________________________________________________ 
 
8. ¿Cuáles son los principales factores que inciden en el desarrollo de los proyectos de 

infraestructura educativa? 

_______________________________________________________________ 
_______________________________________________________________ 
 

9. ¿Qué parámetros utiliza para evaluar la calidad de los proyectos de infraestructura 

educativa? 

_______________________________________________________________ 
_______________________________________________________________ 
_______________________________________________________________ 
 

10. ¿Qué mecanismos utilizan para establecer el avance de los proyectos de 

infraestructura educativa? 

_______________________________________________________________ 
_______________________________________________________________ 

 
¡Muchas gracias por su participación! 
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Anexo 2: Entrevista estructurada para actores claves DAFIM 
 

Universidad de San Carlos de Guatemala 
Facultad de Ciencias Económicas 
Escuela de Postgrado 
Maestría en Formulación y Evaluación de Proyectos  
 
 

Instrumento 2 

Dirigido a: Director Financiero 

Nombre: _______________________________________________________________ 

Profesión: _____________________________________________________________ 

Años de Experiencia: _________________________________________________ 

Capacitaciones que posee: ___________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

Fecha de la entrevista 
_________________ 
 
1. ¿Qué tipo de instituciones financian los proyectos de infraestructura educativa? 

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 

2. ¿Cuáles son las causas que inciden en la baja ejecución financiera y que afectan el 

desarrollo de los proyectos de infraestructura educativa? 

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 

3. ¿Qué indicadores financieros utilizan para monitorear el desarrollo de los proyectos 

de infraestructura educativa?  

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 

4. ¿Qué metodología utilizan para establecer la Relación Beneficio-Costo de los 

proyectos de infraestructura educativa? 

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
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5. ¿Qué instrumentos o herramientas utilizan para monitorear la ejecución de los 

recursos financieros de los proyectos de infraestructura educativa, en los plazos 

establecidos? 

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 

6. ¿Qué mecanismos utilizan para evaluar el desarrollo de los recursos financieros 

destinados a los proyectos de infraestructura educativa? 

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 

7. ¿Qué elementos utilizan para evaluar el nivel de eficiencia financiera en los proyectos 

de infraestructura educativa? 

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 

8. ¿Con qué frecuencia monitorean y evalúan la ejecución de los recursos financieros 

de los proyectos de infraestructura educativa? 

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 

9. ¿Qué tipo de registros utilizan para el monitoreo y evaluación de los recursos 

financieros de los proyectos de infraestructura educativa? 

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 

10. ¿Qué mecanismos utilizan para la rendición de cuentas en el manejo de los recursos 

financieros destinados a los proyectos de infraestructura educativa?  

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
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11. Al concluir los proyectos de infraestructura educativa, realizan algún tipo de 

evaluación para medir la calidad del gasto y de los recursos materiales utilizados 

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 

12. ¿Cuál es el monto de los proyectos de infraestructura educativa que se destinó a este 

rubro en el período 2015-2019? 

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 

 
¡Muchas gracias por su participación! 
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Anexo 3: Información General de iniciativa de inversión (SINIP).
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Anexo 4: Requisitos para autorización de Bitácoras en la Contraloría General de 
Cuentas. 
 
Datos que debe contener la solicitud: 
Nombre del proyecto. 
Ubicación del proyecto. o Monto del proyecto. 
Nombre de la empresa ejecutora del proyecto. 
Nombre del propietario o representante legal de la empresa ejecutora. 
Nombre, número DPI, número de colegiado activo, del profesional que estará a cargo 
de supervisar el proyecto por parte de la institución cuentadante, adjuntando original de 
la constancia de colegiado activo del profesional, con vigencia durante todo el tiempo 
que tarde la ejecución de la obra, firmada y sellada por el colegiado. 
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